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PUNTOS DE SDSCRICION. .

E n  Ma d r id , e n  la Administración de la Idíprenta 
plaza de Poiitejog (antigua casa de Postas). * -  ̂ ■,

E n P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de üoiteos.
E n  P a ¿Í5, á.Á . Saavedra, rué Taitbout,núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favai*t, 2. . n i , - , :  .
Los ANUNCIOS T süscRiciONES PARA LA Gagéta SO reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mafiana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos, solmnente de once á una.

P a r a la  v e n t a  d e  ob raS  y  e je m p la r e s  d e  l a  G a c e ta  e s t á  a b ie r t o  
e l  d e s p a c h o  d e  li l ir p s  4 e s d e  la s jd ie z  d e  l a  m a fia n a  h a s t a  la s  p in c o  
d e  la  ta r d é ,  y e n  lo s  d ía s  f e s t iv o s  d e  o n c e  á  u n a .

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r id    Por un mes     .
P r o v in c ia s ,  in c lu s a s  l a s  ( Por tres m eses .

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a - I  Por seis m e s e s ¿ . . .
N A R iA S.................. .................... ..  ( Por un año ,  ........... ..

U lt r a m a r ....................................  Por tres m eses.. . . . . . .

Peseiat. CénU. 
3

15
30
55
22^50
18

28

P ortug al   ............ Por tres meses. . . . . . . .
P a r a  LOS dem ás  PUNTOS DEL 

EXTRANJERO...................  Por tresmeses. . . . .  ¿. .
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Di

rector de la Gaceta  d e  M a d r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

‘ ' / ■ A LA NACIÓN.

Señálado el diA éni qiíe* tos colegios electorales haii de 
concurrir á la creación del Poder legislativo; enárbolada la 
bandera.de todos los partidos; públicas todas las aspira
ciones, y expuestas todas las ideas, él Gobiérno de S. M. 
entiende que está obligado á intervenir en esta gran con
tienda, y cumple su deber de la única manera que le es lí
cito, demostrando resueltamente su pensamiento, fijando 
la atención ̂ del pueblo,español en la gravedad y trascen
dencia del;período que atravesamos» y advirttondo a cuan
tos áirectá ó indirectamente, con la iniciativa ó la aquies
cencia, han contribuido á Ja preparación y desarrollo de la 
revolución de Setiembre, que ha llégado el naomento de 
hacer enérgicas afirmaciones, de quitar la esperánza á pro
pósitos insensatos', de someter todas las rebeldías al órden 
constituido, y de evitar que afectos personales, deápéchóS 
pueriles ó vergonzosos arrepentimientos, debilitatído lo 
presente, remitan el porvenir de la Patria á nuevas y san- 
^riéntas oscilaciones..

Cualquiéra que sea el concepto que formen de la revo
lución de Setiembre-los que ahora resultan sus más en- 

. carnizados enemigos, hay en ella algunos hechos tan pa
tentes, qué ni la más ruda obcecación podrá desconocerlos. 
Nádie püede dudar que ántes del programa de Cádiz es
taba ya muerta en todos los corazones la anterior^dinastía. 
Cualquiera otra explicación de aquella catástrofe seria ig
nominiosa para España. La sangre que valerosa y teme- 
rariámente se derramó en los campos de Alcolea, en San
tander y en otras partes demostrará al mundo y á la his
toria que no la enervación de nuestro carácter, sino el 
común consentimiento, fuá la causa de tan fácil caida.

En medio de la* confusión propia de las épocas revolu
cionarias , otros dos'hechos quedaron, igualmente eviden- 
c ia d o sq u e  el-pueblo é ^ ^ o l  no confundía la causa de la 
dinastía con la institúcíoti; monárquica, bajo cuya forma; 
quería constituirse, y que reviiidicaba el derecho de Ju- 

itervénir directa y constántemente en lo's>negocios públicos 
por medio del Gobierno representativo, cuyo sistemático 
falseamiento habia sido el principal motivo del general 
trastorno.

Convocada la Asamblea Constituyente, único instru
mento político de que podía disponer la revolución, el país 
entero concurrió á su legalidad, mandando á las urnas ma
yor número de electores que en ninguna de las anteriores 
votaciones, no por razón del sufragio universal, sino con 

;rélácíonBl;tdtalde votantes: circunstancia muy digna de 
’ tenerse'én cuenta. Ninguna nación tuvo nunca una repre
sentación más detallada de sus ideas, de sus aspiraciones 

iy  aun de sus cláses>:sociales. Allí se juntaron el Príncipe 
de la Iglesia y el modestó sacerdote; el grande dé JEspaña 
y el obrero, el revolucionario y el restaurador, el tradicio- 
nalista y el republicano.. EJn uso de un derecho sobre el 
cual ya no consiente supéríór la dignidad huñiaña , esta 
Asamblea confirmó la Monarquía ;'reconoció los déreéhos 
del ciudadano consignados etf'la Constitución, y elevó al; 
Trono de España al augusto Príncipe;que tañ dignamente; 
lo ocupa. Todas las naciones del mundo han reconocido la 
legalidad de sus actos. Para servirles, de escudo se ha for-; 
mado el actual Gobierno. Este deber supremo y la'. firme  ̂
resolución de cumplirlo constituyen la parte principal de 
su programa. . , ’ .

. - Atacar la legalidad existente no es oponerse á la obra 
de unos cuantos hombres, sino intentar que resulte esté
ril un , esfuerzo supremo de la Nación entera. No hay maño 
tan fuerte que pueda arrancar de nuestra historia la pá
gina de Sétiembre, ni coalición tan afortunada que ataje: 
el curso de sus naturales consecuencias ; pero/ cómo no 

,.hay tampoco ¡temeridad ni imposible que no se-atrevan á 
intentar la pasión y el despecho, los individuos que com
ponen este Ministerio, convocados súbitámente por la ex
plosión de un rencor infáme, han acudido presurosos á la 
defensa de la obra com ún; y olvidando antiguas diferen
cias y sometiendo resueltamente todo lo secundario á lo 
principal, hoy aparecen ante el país unidos, compactos, 
fundidos en el crisol del patriotismo y en la inquebranta- 

_ ble voluntad de sacar triunfantes los altos intereses eñco- 
, .mendados á su custodia.

Igual conducta aconsejan y aguardan de todos aquellos 
, dé quien tienen la honra de ser representantes en el Go

bierno.,No hay motivo particular, por .grande que aparezca 
á los ojos déL interesado, que justifiqúe ni aun disculpe el 
abandono dé:lá causado todos. Lja^únion es precisa, la ab- 

, negación obligatoria, vil el recelp.^Grandes son los deberes 
que hemos aceptado contribuyendo al triunfo de la revo
lución y á ladegaíidad en que- afortunadamente se ha re- 

; suelto. El Gobierno g^j^ra que todos sus amigos políticos 
sabrán cumplirlos, y  que por ningún accidente imitarán el 
ejeinplo de aquellos que á la primer contrariedad se con-; 
vierten en enemigos del sqsiê ^̂  ̂ y no saben nunca

acudir al llamamiento de la patria sin la prévia satisfac
ción de todas sus pasiónes.

Ya el Gobierno ha manifestado, en lo relativo ,á su polí
tica exterior, el deseo sincero que abriga España de vivir 
en paz con todas las naciones, y la esperanza de que las 
conferencias abiertas en Washington harán igualmente 
cordiales y amistosas nuestras relaciones con todo el con
tinente americano. No es ménos vivo el deseo del Gobierno 
de restablecer la buena inteligencia con el Padre común 
de los fieles; y sin renunciar á las reformas que han borrado 
la excepción que formábamos en él mundo, hará cuantas 
pueda para conseguirlo; y no desespera del éx ito , que ni 
la Iglesia puede abrigar el temor de que los altos intereses 
morales que representa sean menoscabados porque los pe
netre la luz de la libertad, nLpuede entrar en las miras de 
ningún Gobierno el interés voluntario de provocar la hos- 
tilidád del sacerdocio. ' ' ,

No será desatendida, á pesar de la inquietud de los 
tiémpos, la grave obligaeion que pesa sobre todos los Go
biernos de contribuir sin tregua ni reposo á la  mayor ilus
tración y bienestar del pueblo. Reformas ya anunciadas 
producirán sin duda sus naturales y benéficos resultados 
si la situación del país, hoy reconcentrada en la política, 
se esparce tranquilamente por todos los asuntos de conve
niencia pública

El Gobierno , que ha dado yapruebas de la energía con 
que sabe atacar en su'raíz los males del Tesoro , y de la 
equidad con que desea atender á las clases más necesita
das, promete sin reservas que los rémedios que adoptará 
en su  diá serán proporcionados á las necesidades presen- : 
tes, y prepararán en plazo no lejano la marcha regular de 
la Hacienda, cuya situación, si bien difícil, dista mucho 
de ser desesperada, como se complacen en suponer los 
que buscan grandes calamidades con que alimentar sus 
esperanzas.

Para matar el funesto estímulo de la impunidad; para, 
que al escándalo del delito siga la, ejemplaridad de la pena, 
ef Gobierno ésti^qkM , elceto Magistratura dando 
él mismo, el'éj'empto-'éónsólidahdo eróraeii cón mano vi
gorosa; manteniendo íntegras las prerogativas del Poder 
ejecutivo', y procurando restablécer el sosiego moral y 
material de la sociedad española; que no es bien que cor
ran por cuenta y en desprestigio de la libertad excesos que 
muchas veces tienen su origen en el abandono que hace la 
Autorid'ad de sus medios, en ilícitas condescendencias y 
en el olvido ó torcida interpretación de las leyes. Confía 
el Gobierno en que la opiñion pública le secundará en su 
intento patriótico, y cuenta con el decidido apoyo del Ejér
cito y la Armada, que libres de todo espíritu de caudillaje, 
é identificados con las instituciones vigentes, sólo recono
cen por Jefe á aquel á quien la Constitución de la Monar
quía ha conferido el mando supremo de las fuerzas de mar 
y tierra.

Así responderemos todos dignamente á la gravedad de 
las circunstancias y á la benevolencia que en todas las 
naciones nos ha granjeado el término legal y pacífico de 
la revolución de Setiembre.

Esta es la política y esta la conducta que el Gobierno 
de S. M. se propone seguir: con e&ta bandera solicita el 

. favor de los colegios electorales: á todos los partidos pro
mete imparcialidad: de todos exige sumisión á las leyes.

, Inspirado por la gran trascendencia del acto solemne 
. que en breve habrá de verificarse en toda la Monarquía, 
no puede ménos de exponer una última consideración á 
todos los hombres de buena voluntad, que vivan persuadi
dos de cuán urgente es ya poner un dique insuperable á 
las revueltas políticas, y de que no es posible encontrar la 
venturado ningún país sobreponiéndose periódicamente 
al órden establecido.

Hay un partido, incapaz de engaño, que con rara tena
cidad levanta la bandera de lo pasado ; hay en el opuesto 
extremo de nuestra política otro partido que labraría en 
su triunfo la m ina total de la revolución, exagerando hasta 
el delirio sus consecuencias. Tardan mucho en extinguirse 
los clamores de tos intereses hollados, y siempre es grande 
la atracción que en los espíritus temerarios ejercen las 
regiones de lo desconocido. El Gobierno iñira sin sorpresa, 
aunque con pena, estos encontrados propósitos, seguro de 
que en todo caso sabrá someterlos al imperio de la ley. Pero 
en el espacio limitado por estas imposibles aspiraciones 
está la España constitucional, la España liberal y conser
vadora, la España, en fin, que vive en su tiempo; ningún 
interés que no sea particular y contrario á los generales 
del país puede inspirar á las varias fracciones con que 
este gran espacio político se llena él desesperado arbitrio 
de las coaliciones. El Gobierno entiende cumplir uno de sus 
más altos deberes, llamando la atención de cada. una de 
estas parcialidades acerca de cuánto más prudente ŷ  
triótico es aceptar fié buena fé la legaliáad. constiíuida y 
solicitar pacificamente el apoyo de lasiopiriíon pública para 
modificar la parte de las leyes que no esté de acuerdo con 
sus principios, que contribuir á provocar úna serie Inde
finida de trastornos con la vaga esperanza dé que en al

guno de ellos le favorezca la fortuna. Pero si los espíritus 
acostumbrados á vivir en la alternativa de ejercer ó sufrir 
la arbitrariedad han decidido que la pasión se sobreponga 
al patriotismo, la ira á la prudencia y el despecho á todos 
los acomodamientos de la templanza, y por medio de mons
truosas coaliciones pretenden que esta situación no tenga 
más heredero que el caos; á este reto insensato el Gobierno 
contesta anunciando solemnemente al país que sabrá en 
todo caso colocarse á la altura de sus deberes, y qué está 
firmemente resuelto á no dejarse sustituir por la anarquía.

Madrid 16 de Febrero de 1871.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra, 
Fraiieiseo Serrano.

El Ministro de Estado,
€ri»(ino Hartos.

El Ministro de GraciA y Justicia, 
Augusto Ulloái

El Ministro de Marina,
«losé Haría Beranger.

El Ministro de Hacienda, 
íSegismundo Horet y ■Prenclergast. 

Él Ministro de la Gobernación,
Práxedea Hateo Sagasta.

El Ministro de Fomento, 
Manuel i&uiz 2Korrilla.

El Ministro de Ultramar,
A d e l a r d o  l io p e a s  d é  A y á l a .

DECRETOS.
De acuerdo con él Consejo de Ministros,
Yengo en dejar sin efecto el nombramiento de D. Justo 

Delgado, Gobernador electo de la provincia de Vizcaya.
Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocien

tos setenta y uno.
AMADEO.

El Presídante del Consejo de Ministros,
Franeisico Éíerrano.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar' Gobernador civil de la provincia de 

Vizcaya áD . Antonio Fernandez, cesante de igual cargo.
Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocien

tos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente dél Consejo de Ministros,
Fraiictíico Ilíerrauo.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de la Coruña y él Juez 
de primera instancia de Carballo, délos cuales resulta: 

Que Juan Villar Moreira, labrador y vecino del pueblo 
de Telia, recurrió á dicho Juzgado denunciando á José Pé
rez, Anastasio Figuero y otros por haber entrado á cortar 
el esquilmo de una heredad .que aquel poseia hacia más 
de 40 años:

Que instruida la oportuna sumaria en averiguación de 
éstos hechos, declararon los procesados que eran de apro
vechamiento común los terrenos en donde habían cortado 
los juncos, por más que Juan Villar creyese que le perte- 
necian:

Que el Gobernador de la provincia de la. Coruña, de 
conformidad con el dictámen de la Diputacipn provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado fundándose en el art. 84 
del reglamento de ^5 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juzgado 
declaró tenerla para entender del asunto, por cuanto no era 
aplicable al casp de que se tratada disposición legal citada: 

Que el Gobernador, sin oir nuevamente á la Diputación 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conñicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 64 del reglamento de ¿5 de Setiembre 
de 1868, según el cual, si el Juez requerido se declarase 
cpnapeténte, el Gobernador, oido el Consejo provincial (hoy 
tíipútácion provincial), le dirigirá dentro de los.tres días 
de liábér recibido el exhorto nue^a comunicación insis
tiendo,ó no en estimarse competente: \

-Considerando que la falta de audiencia de la Diputa
ción provincial, después de haberse declarado competente 
el Juzgado, constituye un vicio sustancial de tramitación, 
que miéntras no sea debidamente subsanado impide la de
cisión del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en declarar esta competencia mal formada; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

. FrahciiiGO Serrano.
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MIMISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA .

DECRETOS.
Accediendo á la solicitud de D. Buenaventura Alva- 

rado, Magistrado del Tribunal Supremo,
Vengo en jubilarle conforme á lo establecido en los a r

tículos ^38 y de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lia desempeñado dicho cargo, y concedién
dole los honores de Presidente de Sala del mismo Tribunal, 
con arreglo á la disposición del árt. ^04 de la misma ley.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El M inistro de G racia y Justicia,

A u g u s to  U l lo a .

Accediendo á lo solicitado por D. Calixto Montalvo, 
Magistrado del Tribunal Supremo,

Vengo en jubilarle conforme á lo establecido en los a r
tículos ^38 y %ii de la ley provisional sobre organización 
del poder j udicial; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho cargo, y sin perjui
cio de que vuelva al servicio activo si desapareciere la causa 
que motiva su jubilación, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo ^43 de la misma ley.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Auĝ nsílo Uflfoa.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
José Jiménez Mascaros, Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid y el más antiguo de los de su c lase ; de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en promoverle, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 444 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á la plaza de Magistrado del Tribunal Su
premo, vacante por haber sido jubilado D. Buenaventura 
Alvarado.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Mariano García Gembreros, Magistrado más antiguo de la 
Audiencia de Madrid; de acuerdo con eb Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en promoverle, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 144 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á la plaza de Magistrado del Tribunal Su
premo, vacante por haber sido jubilado D. Calixto de Mon
talvo y Collantes.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

BJlSoa.

En atención á lo solicitado por D. Pedro Jiménez Her
rero y Troyano, Regente jubilado de la Audiencia de Al
bacete, y reuniendo las condiciones que prescribe el ar
tículo ^01 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial; de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle honores de Magistrado del Tribu
nal Supremo.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El'M inistro de Gracia y  Justicia,

Auĝ iisito Ulloa.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Diego Fernandez Cano, Magistrado en comisión de la Au
diencia de Madrid, y cesante de una Presidencia de Sala de 
la misma por supresión de plaza; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

■ Vengo en nombrarle Presidente de Sala de la referida 
Audiencia, cuyo cargo resulta vacante por haber sido pro
movido D. José Jiménez Mascaros.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

El Ministro de Gracia y Justicia. 
Augusto Ulloa.

AMADEO.

Accediendo á la solicitud de D. Eugenio M iranda, Ma
gistrado de la Audiencia de Valladolid,

Vengo en jubilarle conforme á lo establecido' en los ar
tículos ^2SS y ^41 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho cargo, y sin perjui
cio de que vuelva al servicio activo si desapareciere la 
causa que m otiva su jubilación, con arreglo á lo  dispuesto 
em el art. ^43 de la misma ley.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Augusto Ulloa.

Accediendo á los deseos de D. Justo José Banqueri, 
M agistrado de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valladolid, 
vacante por haber sido jubilado D. Eugenio Miranda.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El M inistro de Gracia y Justicia,

Aug;asto Ulloa.

En atención á que D. Benito María Alonso, Abogado 
del Colegio de la Coruña, reúne las circunstancias que 
prefija el art. 136 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial en su caso y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo en nombrarle Magistrado de la Audiencia de 
Cáceres, conforme á lo dispuesto en el núm. 3.® del art. 133 
de dicha ley, cuya plaza se halla vacante por haber sido 
trasladado D. Justo José Banqueri.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Augufiito Ulloa.

Relación de méritos y servicios de D. Benito María Alonso, 
ex-Diputado á Cortes.
Abogado en 24 de Noviembre de 1842.
Juez de primera instancia de Chantada desde 30 de Agosto 

de 1843 hasta 9 de Abril de 1847.
Ejerció la Abogacía incorporado al Colegio de la Coruña 

desde 6 de Mayo de 1849, y en el último decenio pagó la pri
mera cuota por más de cinco años.

Magistrado suplente en los años 1866, 57, 58, 59, 60,69 y 70. 
Ha sido Juez de paz, Fiscal de Artillería é Ingenieros y 

Abogado de Beneficencia.

Acediendo á los deseos de D. Diego Montero de Espi
nosa , Magistrado electo de Las Palmas ,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada, 
vacante por salida á otro destino de D. Pedro Sánchez 
Mora que la desempeñaba.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

A iig f is ío  U l lo a .

Accediendo á los deseos de D. Víctor Dulce, Presidente 
de Sala de la Audiencia de Oviedo,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de M adrid, vacante por haber sido promovido 
D. Diego Fernandez Cano que la servia en comisión.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
E lM in istio  de Gracia y Justic ia ,

Auguisto Ulloa.

Accediendo á los deseos de D. Federico Guzman, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de M adrid, vacante por haber sido promovido 
D. Mariano García Gembreros.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El M lnistrn de Gracia y Justicia,

Augusto Ulioa.

Accediendo álos deseos de D. José Vázquez Bugueiro, 
Presidente de Sala electo de la Audiencia de Barcelona, 

Vengo en trasladarle á igual plaza en la Audiencia de 
Oviedo, vacante por haber sido también trasladado Don 
Víctor Dulce.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Augusto Ulloa.

Accediendo á los deseos deD. Timoteo Jiménez Pala
cios, Presidente de Sala de la Audiencia de Cáceres, 

Vengo en trasladarle á igual plaza en la Audiencia de 
Albacete, vacante por haber sido también trasladado Don 
Federico Guzman.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Aiigursto Ullou.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Hermenegildo Gorria, Magistradoen comisión de la Audien
cia de Albacete, Presidente de Sala que ha sido y el más 
antiguo de los de su clase, declarado cesante á causa de 
reforma por decreto de 17 de Diciembre último; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Cáceres, vacante por traslación de Don 
Timoteo Jiménez Palacios.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Auguüto Ulloa.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Federico Fernandez Vallin, Magistrado en comisión de la 
Audiencia de Barcelona, Presidente de Sala que ha sido y 
el más antiguo de los de su clase, declarado cesante á causa 
de reforma por decreto de 17 de Diciembre último; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle á la plaza de Presidente de Sala

de la referida Audiencia, vacante por traslación de D. José 
Vázquez Bugueiro.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Augusto Ulloa.

Accediendo á los deseos de D. Felipe Viñas, Magistrado 
en comisión de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle, también en comisión, á igual 
plaza de la Audiencia de Albacete, vacante por haber sido 
promovido D. Hermenegildo Gorria.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Augusto Ulloa.

En atencion á las circunstancias que concurren en Don 
Antonio Godinez de Cea, Magistrado cesante ; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por haber sido trasladado 
D. Felipe Viñas.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Augufsto Ullua.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en dejar sin efecto el nombramiento de D. Sa- 

lustiano Ruiz García, Fiscal electo de la Audiencia de Las 
Palmas, accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO
El M inistro de Gracia y Justicia ,

Augufsto Ulloa.

En atención á las circunstancias . que concurren en Don 
Juan del Pueyo y B ueno, Magistrado de la Audiencia de 
Barcelona; de acuerdo con el Consejo, de Ministros,

Vengo en nom brarle Fiscal de la Audiencia de Las P a l - , 
mas, con arreglo á la prescripción del art. 786 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Augusto Ulloa.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Salustiano Ruiz García, Magistrado que ha sido de la A n -  
diencia de Barcelona,

Vengo en nombrarle para igual plaza en la misma Au
diencia, vacante por haber salido á otro destino D. Juan 
del Pueyo y Bueno.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Auguísto Ulloa.

limo. S r .: S. M. el Rey se ha servido nom brar para el 
Registro de la propiedad de Grandas de Salime, de cuarta 
c la se , vacante por traslación del que lo desempeñaba, á 
D. Ricardo Mir y Flueso, Promotor fiscal cesante, propuesto 
en la terna formada por V. I.

De real órden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Febrero 
de 1871.

ULLOA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE H A C I E p A .
Excmo. S r .: Enterado S. M. el Rey del estado en que 

se encuentra la amortización de bonos del Tesoro que 
existen en esa Caja, así como de los demás recursos de la 
misma ; y de conformidad con lo propuesto por V. E ., ha 
tenido á bien autorizar la amortización de los nuevos res
guardos emitidos hasta 31 de Diciembre último que no 
excedan de 3.000 pesetas, observándose el órden de menor 
á m ayor, según previene el art. 6.” del decreto de 16 de 
Diciembre de 1868.

De real órden lo comunico á V. E. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Febrero de 1871.

MORET.
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por V. I., ha tenido á bien disponer que por 
equidad se releve á D. Sebastian Escuder, del comercio de 
Rivadeo, del pago de los derechos de Arancel que con a r
reglo al caso 6.*" del art. 219 de las Ordenanzas de Adua
nas le fueron impuestos por la de aquel punto á 768 kiló- 
gramos'de bayetas de fabricación nacional, que resultaron 
sin marca de fábrica; y que por medio de la G a c e t a  y de 
los Boletines oficiales de las respectivas provincias se re
cuerde de nuevo á los fabricantes de tejidos y ropas hechas 
el exacto cumplimiento de las prescripciones vigentes so
bre marcas.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Febrero de 1871.

MORET.
Sr. Director general de Aduanas.
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PB 0 VINGM DE SEGOVIA.

SUSCRITORES.

2 D. Antonio Rey 
Olalla .

VENCIMIEN
TOS.

3IJulv7i 
3 i Obi id 

(3i.En"7g 
(34JuI.7|1

— ............•‘d3 lE n*7^
(3ÍJu l.71  

4 El mismo.. . . .  ¡31 Oct. id 
f3 iE n ‘*7S 

, n  17 . (3 1 Ju l.7 i
1 p-EugevpMa- 3 i oct.id

*ai“ala (31 En. 7g,
„ (31Jul.71

2 p9ñaFrancisca 3i  oct.id
R ib era ....... (3i,En'‘7íe

,  r. „ . (3 i Jul. 71
8 p. Francisco 31 Oct.id 

Frutos. . . . . . .  ( s iE n * 72
. ,  ■ ( 3 ÍIuL 7Í4 D. Castor José 3i£ ,n t

................. (3dÍEri°72
„  „ . „ f3d|Jiil. 7i

5 p. Remigio Se- 31
.^a^tian   (3iíEn“72

3dÍJul.71
6 D. JuanMuííoz ! SlXDct. id

(31;Eií'‘72.
31'Jnl.7d

7 El mismo.... .. ¡31,Oct.id
(3i‘Eri’72Í
(3díjul;7d

1 D. N ic a n o r  jSJfOot.id
Sánchez...... (3¿E ri‘72

í3d lu l.7d
2  D. Blas A. Re- 31 Oct. id

g e l . ( 31ÍEn . 72
{ 3 iJu l.7 Í

3 D. Jacinto Mar-! 3d,0ct. id 
t¡“ .........   (3díEn'’72

f3U ul.71
4 D. M ariano ¡3 i,O ct.id

Montero..... . j 3iíEn*72 
• V3di>ul.7d

5 D. Juan Mufibz 131|0ct. id
( 3 1 ^ 7 ^

.(31 |Ju l.7 í
6 D. Juan Calvo. ¡SlfO ct.'id

(3díEn"72
3díJuL71

7 D. Juan Muñoz ¡ 31 Oct. id
(31;En‘'72
(3U ul.7d

1 D. Andrés So- 31íQct.id 
te'-"-...............(3díEn‘72

s (3díJuí.7d
2 El mismo... . .  ! 31i<0ót'.’id

'(31''Eh'7¿
(3dÍTil;7d

3 D. Blas Antón j 31 Oct.|id 
R engel....... (31 E n"72

(3dJul.7d
1 D. José Ber- 31 Qct. id 

ned. . . . . . . . .  (31En"72
(31Jul.71

2 D. Pedro Ga- 310ct. id 
liegos.......... ¡31.E n"72

. . ( 31|J-uI.71
3 D. AntoniófieV |

3díJal. 71 
31tOctVid 
3i;En"72 

-(31iJul.71
5 D. G ip r ia n o ) 3i^0ct. id 

Marrugan.... (31 En"7^
(31Jul.71

6 D. A n d r é s j 31 Oct: id 
M artin..-..:,. (31 E n "7^

(31JUÍ.71
7t El mismo... . .  } Gct. id 

(31 En" n  
(31Jul.71 
<31 Oct..id 
(31 En" 7%
(31 Jul. 71 
! 31 Oct. id 
(31Éii"7^ 
(31JÜL71 
! 31íOct.id 
(31rEn"7S 
31JuI.71

D. Juan Merino j
(31En"7a
¡3ÍJül.'71

42 D. MelitonBe-Í3ÍOet. id 
n i t o . 3 1 E n ^ 7 ^

(31JU1.7Í
43 D. Miguel Oo-131 Oct. id 

mez..................Í31En"7S
(31JU1.71

44 D. F ra n cisco ! 31 Oct. id 
Rivera (31 En" 7^

31JUÍ.74
15 D. Rafael Blas. 31 Oct. id

, (31fin"72 
, " f31Jül.71 

40 D. Lorenzo 'de {31 Oct.id
Diego v,|3i{En"72

: 3l3m . 71'
47 D. V enancio{310ct.id  

Alonso f31iEn"7S

4 D. L e o n c i o 
B la n c o .. . . . . .

8 El mismo.

9 D. Saturnino 
Nicolás............

40 D.Ebéncio Gó
mez ............   .

18 ©. G o rgon io  g i o o t
F e rra ......... |3 iE n "7 2

(31Jul. 711
A

QUE SE ADíUniCÁN.

SERIES:

a: b: d. ii: e. p

18
18
18
8
8
8

IMPORTE 
por ven
cimien

tos.

Pesetas,

IMPORTE 
total 

por inte
resados.

18600 
18.600 
18.600, 

600V 
600 
600)

4.350)
4.350
4.350) 

150) 
1 5 0 f  
150)

6.150)
6.150
6.150) 

300) 
300 
300)

2i700)
2.700
2.700)

26.400) 
26;400'
26.400) 

450) 
450 
450) 
150')' 
150 
1.50) 
150) 
150 
150 j

450) 
150) 
150 
150) 

1.260) 
1.200 
1.200) 

150.) 
.150 
150.) 
150) 
150 
150) 
600) 
600 
6 0 0 ) 

1.200 ) 
1.200 

. 1.200

450
150
150
150
ISO
150
150
150)
150
150)
450

450 
450 
450 
450 
450) 
450 
450) 

2 .100 ) 
2.100 
2 .100 ) 

450) 
450 

, 450) 
600 
600 
600 
750 
750 
750 
300 
300 
300 
150 
150 
150 
300 
300 
800 
900 
900 
900

3.900) 
3.900
3.900) 

150 
150 
150 
300) 
300 
300) 
300) 
300 
300 
150) 
150 
150)

55.800

1.800 

13.050

450

18.450

900

8.100

791260

1.350 

450 

450

1.350 

450

3.600 

450 

450

1.800

3.600

1.350 

450 

450 

450

1.850

1.850

1.350 

6.300

1.350 

1.800 

2.250

900

450

900

2.700

11.700

450

900

900

450

(1) Véatíse las Gacetas de losólas i l  aH e del actual.

SUSCRITORES.

19 ,D. Pedro Mar
tin.  —

20 D. Felipe Mon- 
terrubio.. . —

21 D. Santos San- 
; c h o . .  . . . .

22 D. Juan Mu
ñoz .

El mismo... . .

El mismo....

25 El mismo___

26 El mismo.___

27 El mismo .

28 El mismo. . . . .

29 El mismo-----

30 D. Antonio Ló
pez,     .........

VENCIMIEN
TOS.

31JuL 71 
31 Oct. id 

(31 En^72 
(31 JulkVlí 
¡ 31 Oct. id 
(31 Enf72 
31 JuE7E 
31 Oct. id 
31 En" 72 

(31 Jnl:71 
! 31 Oct. id 
(31 Én" 72 
(31 Jul. 71: 

31 Oct. id 
(31 En" 72 
31 Jul. 71 

¡ 31 Oct. id 
(31 En" 72 

31 Jul. 71 
j 31 Oct. id 
(31Enf72 
(31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31En^72 
(31JuL71 
[31 Oct. id 
( 31En" 72 
31:Jul.71 
31 Oct. id 
31:Erí® 72 

i 31 Jul. 71 
(31 Oct. id 
i 31IEn" 72 
(31 Jul. 71 
! 3dlOct. id 
(3dlEri?.7«.

IMPORTE I 
total 

por intê - 
resados.

, BILLETES 
q u b : s e  a d j u d ic a n .

IMPORTE
por ven
cimienSERIES.

Pesetas.

438.750

SUSCRITORES.

1.950 438.750

SEVILLA.

í  1). Pedro Fuen- 
m ayor.. . . . . .

 ̂ 2 D. Juan Presa.
■ '■

'• 3 D. A n gel d e  
Ay ala .

4 D. Manuel de la 
C á m a ra ......

5 D. Tomás de la 
Calzada...........

6 D. Gabriel Sán
chez Alancen*.

i '' ,  ̂ ^
' 7 D. José García
-  ̂ Martinez:.i .'. ^

8 D. Nicolás Be- * 
nedicto ... !

9 D. Manuel ¿ e ' 
E spejo... . . . .  j

10 D. Jo a q u in  | 
Montemayor.. |

11 D, Manuel San- | 
chez Paulete.. i

12 D. Luis More- [ 
no   I

13 D Antonio de ¡ 
la Iglesia j

14D. Francisco  
Mola Bascon..

15 Excmo. Sr. Don 
José López de 
E s c a la . . . . . . .

16D. José María 
Soriano . . . . .

17 D. Juan Pedro 
Buñol. . . . . . . .

18 D. F e d e r ic o  
, García Leanis.

19 Excmo. Sr. Don 
Manuel S á n 
chez S ilva .... .

20D. F ra n c isc o  
Sousa .

21 D. FranciscoI 
Perez Abadía, i

22 D. Nicolás Fer-< 
nandez .

23 D . P a sc u a l  
W ert.. . . . . . .

24 D. José Pálomo 
Aguilar— ....

25 D. M ariano  
Denmaineres.

26 D. S a lv a d o r  
Morquecho...

27 Sres.. Dosch y 
Peclin hermanos

311 Jul. 71 
31 Oct: id 
31En"7a 
31iJul. 71 
310ct. id 
31fEn"T^ 
31íJuI.71 
31 Oct. id 
31rEn"7S 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 7^ 
31 Jul. 71 
81 Oct. id 
31 En" 7« 
31 Jul. 14 
31 Oct. id

b íS m í
3 ÍÍ)c t:ia  
31 En" 7g 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" n  
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 1% 
31 Jul. 71 
31 Oct; id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 

131 Oct. id 
31 En" 72 

,31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 

; 31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31JuL71 
81 Oct. id 
31 En" 72 
3 1 Í U L  7l! 
81 Oot.id 
31 E n n 2  
31 Jul.71 
31 Oct id* 
31 En" 72 

¡ 31 Jul. 71 
131 Oct, id 
31Enf72 

,31 Jul: 71 
131 Oct. id 
31 E n n 2  

131 Jul. 71 
I 31-Oct. idi 
31 En" 72 

131 Jul. 71 
I  31 Oct. id 
:3 lE n" 72 
|3 i Jul. 71 
|31 Oct. id 
31 En^ 72

)9' < *

7:506)
n m m
7.500) 

600.) 
600 
600)

8.250)
8.250
8.250)
7.500)
7.500
7.500)
2.550)
2.550
2.550) 

600) 
600 
600T 
300i 
3001 
300) 
300) 
300] 
300) 
300) 
300 
300) 
150 
150 
150 
150) 
150

lv800

24.750

22.500

7.650

1.800

900

900

900

450

450

28 D. Hipólito dé 
G bregon ... .

29 Excma. Diputa
ción de la pro
vincia _

30 Sres. Corradi 
hermanos. . . .

31 D. M arian o  
Denmaineres .

32 D. Manuel Héc
tor Guerrero..

SBD. F ra n c isc o \  
Collantes, en re • / 
presentación de \ 
la hospitalidad ( 
de la provincia.)

34 Sres. Acuña y 
compañía___

35 D. Jacinto Par-) 
do, por el Av.* ( 
de Alcoleauelí 
Rio  )

36 Doña R e g la  
López.. . . . . . .

37 D. José María 
A d a lid .. .. . . .

88 D. Pedro Iba- 
ñ e z . . . : . . . . . .

39 Excmo. Ayun-1 
tamiento. . . . .

40 D. Tomáá Cal-)
j zada, por,’ é l )

Monte de ÍPle- ( 
dad........

41 D. Isidro Ca
denas.. . . . . . ;

42 D. Pedro Luis 
Hudobro.___

43 D. Enrique Sor- i 
rentin<', apod.® 
dél Cabildo.. .  I

44 El mismo. '

45 D. José M. So- , 
riano, por el I 
hospital de San í 
Bernardo.....

46 D. Francisc*o de 
P. Collantes.. ,

47 D. Franc is c o  ' 
Claucell I

48 D . Antonio Lo-i 
pez Porras...

49  D. A nt o n i o I 
Arútegui. . . .  |

VENCIMEN-
TOS.

BILLETES
&QE SB. ADJUDICAN. |

SERIES.

IMPORTE 
3or ven
cimien

tos.
Pesetas.,

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas,A.1: c./:

" i
E. i * .

31 Jul. 71
.‘~"Í
10 >> 99 99 99 , 99 750

31 Oct. id 10 99 99 99 99 ; 750 2:250
31 En" 72 10 » 99 ; 99 99 99 750)
31 Jul. 71 10 9; '7  ̂ 2 2 2 60.000)
31 Oct. id; 10 9 7 2 2 : 2 60.0001 180.000
31 En" 72 ío 9i 1 '2 2 2 60.000
31 Jul. 71 4 >>i 99 99 99 99 300)
31 Oct. id 4: 99 99 99 99 300- 900
31 En" 72 ■ 4: 99 99 99 99 99 300)
31 Jul.71 8i 3 1 99' 99 99 4.350 iF-
310ct. id 8: 3 1 99: 99 99 4.350 - 1 3 .0 5 0
31 En" 72 : 8 3 1 99 99 99 4.35011
31 Jul. 71 10 ■ 2i 3 99 99 99 6.750;1
31 Oct. id 10 2! 3 99! 99 z . 6.750 20.250
31 En" 72 10 2i 3 ’ 99 99 99 6.750:)

31 Jul. 71 10 1 2 1 1 1 25.500:
31 Octi id 10 1 2 : li 1 1 25.500' 76.500
31 En" 72 10 1 .2 1 1 1 25.500

31 Jul. 71 2, 99 99 >9 99 »> 150 1
31 Oct. id 2 99 99 99 99 99 150 Í50
31 En" 72 2 99 99 99 99 99 150 )
31 Jul. 71 2 99 99 99 99 99 150)
31 Oct. id - 2 : 99 ' 99 99 99 99 150 450
31 En* 72 .̂ '2í ' 99Í ' 99 99 99 99 150 )■

; 31 Jul.71 2* 99 99 99 99 150
31 Oct. id  ̂ 2: 99 99; 99 99 99 150 450

l31 En^72 2; 99 99 99 99 99 150
[81 Jul.71 4̂ 3 »; 99 99 99 2.550 )
31 Oct. id  ̂ 4i 3 99\ . .99 99 99 2.550 7;650

(31 En" 72 4 3 99i : 99 i ” 2.550 )
¡31 Jul.71 61 99 ; 99 99 4501¡

31 Octi id 6 99 99 99 99 99 450! l;3S0
(31 En" 72 6 99 99; 99 »> 450!í
(31Jml.7l "8! 2 3 1 99 >3 9.600 )
¡ 31 Oct. id 8 '2 3 1 99< . »» 9.600 28:800
(3iE h"72 ;8 2 3 1 99 9.6001i

) 31 Jul. 71 6 3 1 99 99 ■ ») 4.200
/ 31 Oet. id .6 3 1 '99 »» 4.200 , 12.600
) 31 En" 72 6 3 1 99 19 »» 4.200
(31 Jul.71 6 99 >5 99 99 450
31 Octi id '6 99 99 99! 99 »> 450 L350

[31 En" 72 6 99 99 99 : 99 . 450
(31 Jul: 71 12 1 99 99! 99 99 1.650 )
! 31 befe id 12¡ 1 99. . 99 99 99 1.650 4.950
(31 En" 72 121 1 ♦>i 99 99 . *9 1.650 )
¡31 Jul. 71 12Í 3 1 99 99 99 4.650 )

31 Oct. id 12 3 1 99 99 99 4.650 13.950
(31 En" 72 12 3 1 99 99 99 4.650 )
r31 Jul.71 12 5 ■ 2 1 1 1 28.650 )
! 31 Oct. id 12 5 2 1 1 1 28.650 85.950
(31 En" 72 12 5 2 1 1 1 1 28.650)
)31 Jul.71 12 1 9i' » 9i» >5 1.650
l 31 Oct. id 121, 1 9i» >!> >!f >: 1.650 4.950
131 En" 7g 121 1 ‘ »! 9 ‘.> 9!r »j 1.650)
(31 íu L J i 4t,.2Jf2!' 3̂ , >3' 99  ̂ 4.800 )
} 31 Dcfe, id -A i 2If2 • 99 99 J.800 14.400
(31 En? 72 A 2i '2 i *9 99 99 4.800 )
(31 Jul.71 2 »í 99 99 99 f , 150
31 Ocfe id 2 99 99 99 99 99 150 450

(31 En" 72 2 99 99 99 99 99 150 )-
[ 31 Jul. 71 4 99 99 99 99 99 300 )

31 Oct. id 4 »> 99 99 99 99 300 900
[ 31 En" 72 4 99 99 99 99 99 300 )
r31 Jul.71 6 99 99 99 99 99 450 )
31 Oct. id 6 99 99 é 99 99 99 450 1.350

¡31 En" 72 6 99 99 99 99 99 450 )

9G0 ill 105 24 15 15j 704.250 704.250

99 33 33 33 150
99

99

33 

3 3'

35

33

33

33

150
150

450 SORIA.
99 99 33 33 300) 1 D. Fermín Ba-  ̂

llano.............
¡ 3.1 Jul. 71 8 1 33 „ 99 1.350

99 99 35 33 300 900 3i'0ct. id 8 1 33 33 33 33 1.350
99 9 9 33 33 800 (31 En" 72 8 1 33 39 33 33 1.350
99 9 9 33 33 1501 2 D. L 0 r enzo 

Sancho. . . __
(31 Jul.71 10 33 33 33 33 33 750

99

99

99

99

33

93

33

33

150
150

450 31 Oct. id 
¡31 En"72

10
10

39

99

33

33

35

33

33

33

33

39

750
750

99

99

99

99

33

33

99

99

1.950)
1.950 5.850 3 D, José Allen

de .................
¡31 Jul. 71 
1 31 Oct. id

10
10

99

99

33

3?

33

33

33

33

33 750
750

9 9 33 33 >3 1.950 (31 En" 72 10 33 33 33 33 33 750
1 33 33 33 3.450 4 D. Manuel Gas (31 Jul.71 4 33 33 33 33 33 309
1 33 33 33 3.450 10.850 < 31 Oct. id 4 33 33 33 33 33 300
1 33 33 33 3.450 par ............ .. (31E n ‘̂ 72 4 33 39 33 33 33 300
>3 33 33 33 300

900
5 D. Cipriano (31 Jul. 71 4 33 33 33 33 33 300

*3 33. 33 33 300 Bautista Gui 31 Oct. id 4 33 33 >3 33 33 300
99 »5 33 33 300 ) llen ................ (31 Eñ" 7̂^ 4 99 33 93 33 33 300
2 1 1 1 26.250)

78.750
6 D. Javier Se (31 Jul. 71 2 99 33 39 > 33 33 150

2 1 1 1 26.250 bastian Ale < 31 Oct. id 2 33 33 33 33 33 150
2 1 1 1 26.250) jandre__ ...  ' í 31 En" 72 2 33 33 33 33 35 150
>3 33 33 33 3.000) , 31 Jul. 71 2 33 33 33 33 35 150
33 - 33 33 33 3.000 9.000 7 El mismo... 31 Oct. id 2 33 33 33 33 33 150
33 3 3,1 33 33 3.000) ' 31 En" 72 2 33 33 33 33 33 150
33 K 99Í 1 33 : >3 150) í 31 Jul. 71 2 33 35 33 33 33 150
33 33 33 33 150 450 8  Ei mismo.—  j 31 Oct. id '2 33 33 33 33 33 150
33 • 33] 3 3 . 33 150) ( 31 En" 72 \2 33 33 ■ 33 33 33 150
33 33: 33 33 600) (: 31 Jul. 71 2 33 33 33 33 3 3- 150

1 9*, 33 i 33- eoo l 1.800 , 9 Ei mismo.—  : 31 Ocfe id 2 33 33 33 33 33 150
33 . 33: 33 ' '3 3 600) >31 En" 72 2 33 33 33 33 33 150
33 33 33 33 600) ' 1

: 31 Jul. 71 2 33 33 33 33 33 I W
33 33 33 33 600 1.800 10' B  mismo.—  : 31 Oct. id 2 33 33 33 33 93 m
33 t 33; 33 * '99 600) I'31 En" 72 2 33 33 33 33 >3 150
33 i; 33 33 99 600) :31 Jül.71 4 1 93 33 33 3 3 l.OiíO]
33 í: »3i :■ 33 ! 99 600 1.800 11 Él mismo.___' 31 Oct. id 4 1 33 33 33 33 1.050?
33 ¡! >3 ¡. *>: 1 6061 [31 Eíi"72 4 1 33 33 3# 3Í 1.0501t
33! *3 33: m u

1.350
12 D. Mariano de 1[31Jul 71 ■■'4 33 33 '33 39 99 300;

33 33' 33 33 : 450‘ la Orden. . . . .  ^31 Oct. id 4 39 33 33 33 99 300
33 33 33 33 450) (31 En" 72 4 33 33 33 33 33 300!
2 1 93 33 8.700) 13 D, Benito Ca

lahorra Abdapa
(31 Jul.71 2 33 33 33 33 33 150:

2
2

1:
 ̂ 1

33

33

33.

33

8.700
8.700)

26.160 ! 31 Oct. id 
(31 En"72

2
2

33

39

33

33

33

33

33

‘̂33

39

'39

150
150 1

33 >3 33 33 1.650) 14 D. Basilip de la 
Orden............

(31 Jul. 71 2 33 33 33 33 33 150
33 33 33 33 1.650 4.950 \ 31 Oct. id 2 33 33 33 33 33 1501
33 33 33 33 1.650) (31 En" 72 2 33 33 33 33 33 150!
33 33 33 ; 33 .600) 15 D. Manuel Gon (31 Jul. 71 4 >3 33 33 ' 33 33 300:
33 33 33 33 600 1.800 < 31 Oct. id '4 33 33 33 33 33 300
33 33. 33 >9* 600) zález... . . . . . . (31 En" 72 4 " 33 33 33 99 33 300 ¡

4.050

2.250

2.250

900

900

450

450

450

450

450

3.150

900

450

450

900
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SUSCRITORES.

^6 D. F ran cisco  
Rubio  .

47 D. E z e q u ie l  
Tejero.............

48 D.Koman dela 
Orden.............

49 D. Andrés So- 
l í s . . . ...............

20 D. Emilio Rol
dan..................

24 D. A n a c le to  
Ruiz  -----

22 D. F ra n c isco  
María Lacalle..

23 D. Manuel Del-

YENCIMIEN- 
TOS.

31 /ul.71 
31 Oct. id 

(31 Én*7^ 
31Jul. 71 
31 Oct. id 
31 EnV7^ 
31Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® n  
3 lJ u l .7 l  
81 Oct. id 
31 En® 7^ 
31 Ju l.7 i 
31 Oct. id 
31 En® 7? 
31 Jul.74 
34 Oct, id 
3lEn®7§ 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En® 7a 
34 Jul. 74 
81 Ocr.. id 
31 En® 7a 
31JuL74 
31 Oct, id 
31 En®
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 7a 

)31 ju l.7 l 
) 31 Oct. id 
)31 En® 7a 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En®7a 
31 JÚ1.71 
31 Oct. id 
31 En® 7a 
3 lJ u i .7 l 
31 Oct. id 
31 En® 7a 
31 ju l. 71 
31 Oct. id 
31 En®7í 
31 íul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 7a

32 D. Saturnino (
Peña   {^1 Oct.id

(31En®7a

, BILLETES
QUE SE ADJUDICAN.

SERIES.

A. B. G. D. E. F.

24 D. Guillermo 
Torar  .

25^D. Fran cisco 
PerezRioja...

26 D. Víctor Ra- 
npn; . . . . . . . .

27 D. S e g u n d o  j 
Gómez.......

28 D. EusebioDo-( 
minguez... . .  i j

29 D. Benito G a - j  
lahorra. . . . . .  1

30 D. José García. ]

34 D. Manuel Pe
ña................ ..

37215 9; »»

TA-RRAGOítA;;

IMPORTE 
por ven
cimien

tos.
Pesetas.

1 D. Raimundo
Alfonso.........

;31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72

4
4
4

1
1
1

19
91
ti

1.050 
1.0501 
1.050!

2 D. Juan Gaver- í
l i é . . ; . . ......... í \

31 Jul. 74 10 1 Jt 1.500 ]
31 Oct. id 10 1 11 1.500
31 En® 72 10 1 t, 1.500)

3 D. Benigno Lo* J31 Jul. 71 6 I 1 ti 2.700)
31 Oct. id 6 1 1 19 2.700p e z . ; . . . . . . . .  j 31 En® 72 6 1 1 11 11 2.700)

4 D. Manuel Fe- ( 
■liú.,--------- - 1

31 Ju!. 71 10 1 ti 11 t> 1.500 1
31 Oct. id 10 1 11 tí 1.500
31 En® 72 10 1 ti 11 1.500)

5 D. ■ M ariano i 
Rulz Monlaner)

31 J u l  71 12 2 ■2 1 tí 8,400)
31 Oet.id 
31 En® 72

12
Í2

2
2

2
2

1
1

lí 8.400 
8.400)

6 D. J o a q u ín ¡  
Rius...............i

31 Jul. 71 8 i ti 11 »! 1.350 1
31 Oct, id 8 1 11 tí >í 1.350
31 En® 72 8 1 »? 11 *í 1.350)

7 D. José María! 31 Jul. 71 10 1 11 11 tí 1.500)
81 Oct. id 10 1 n 11 tí 1.500Rodríguez.. . .  ) 31 En® 72 10 1 11 11 tj 1.500)

8 D. Emilio Gar- j 
cía Mosé....... 1

3 U u l.7 l 4 11 11 11 300)
31 Oct. id 
31 En^ 72

4
4

11
11

ii\
11

»)
íf

300
300)

31 Jul. 71 2 11 11 ÍJ 150)
9 D. Juan Loren.! 31 Oct. id 2 11 tí 150

f 31 En® 72 2 - »■?' »)' tí 150)
{31 Jul. 74 2 11 11 tí 150)

10 D. Julián Elias. ¡ 31 Oct. id 2 11 11 tí 150
(31 En« 72 2 11 11 t? 150)
3 1 Jü l7 i 2 11 91 »t 150)

U D. Juan Loren. {31 Oct. id 2 11] 11 tí 150
131 En® 72 2 11 11 11 1501

12 D. Laureano ¡
Travaio........ 1

3iJuL71 2 11 11 11 150 ]
31 Oct. id 
31 En® 72

2
2'

11
11

11
11

11
*t.

150 
150)

13 D ipu tación  l 
provincbl de

31 Jul. 74 40 12 8 4 2 1 60 000 I
31 Oct. id 40 12 8 4 2 1 60 000

Tarragona__ ( 31 En® 72 40 12 8 4 2 1 60 000)
14 D, Juan M. i 

Martínez.. . , ,  ji
34 Jul. 71 6 »> 11 tí í> tí 450)
31 Oct. id 6 »> 11 tí tí tí 450
31 En® 72 6 )> 11 tí it it 450)

13 D. Tomás Jor
dán................

31 Jul. 71
31 Óct.id

2
2

11
11

91
11

tí
tí

19
11

150)
150

.31 En® 72 2 . 11 11 19 11 150)
31 Ju l 71 4 jí 11 11 19 19 300)

16 ú. Juan Loren. 131 OcLid 
31

4
4

j>
ft

11
11

11
11

19
19

19
19

300 
300 )

17 Ayuntamiento 3 U uL71 2 »» 11 11 19 19 150)
de Pont de A r- ' 31 Oct. id 2 j» 11 11 19 11 150 {
mentera......... 31 En® 72 2 [■ .»■» 11 11 19 91 150)

18 D. Juan Mara- 
gue y Bonastre ¡

31 Jul. 74
131 Oct. id 
'31 En® 72

4
4
4

»>

»»

11
11

■ »>., 
11 
11

19
19
91

91
91
19

300)
300^
300

.n ix -  * (31 Jul. 71
<31 Oet.id BobedePorras(g^ g  .

36
36
36

Í2
12
12

-4 
4 

. 4

2
2
2

1
1
1

1
1
1

41.700 
41.700' 
41.700'

20 D. A n to n io  S 
Morera__ ... j

31 Jul. 74 
31 Oet.id

2
2

11
11

tí
Í1

ií
t»

150 
■ 1501

,31 En® 72 2 >3 11 tí .»> 150)
21 D. Indalecio  | 

Fernandez__ !
; 31 Jul. 71 
31 Oct. id 

l31En® 72

4
4
4

1
1
1

11
11
19

tí
tí
ti

»>
tí
ti

1.050) 
1.050 
1.050)

22 D. Pablo Font| 
y Trullas.......|

.31JuL74
34 Oct. id

10
10

1
1

ti
I ”

li
ti

tí
ti

. 1.500) 
1.500

[31 En® 72 10 1 I ií 1.500)

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.

m
450 
450 
600 
600 
600 
150 
150} 
150) 
150) 
150 
150) 
150) 
150 
150 \ 
150) 
150 
150) 
150) 
150 
150) 
150) 
150 
150) 
750) 
750 
750) 
150) 
150 
150) 
150) 
150 
150) 
150) 
150 
150) 
150) 
150 
150)

7.350
7.350
7.350 

150) 
150 
150) 
150 
150

. 150 
450) 
450 
450)

1.350 

1.800

450

450

450

450

450

450

2.250

450

450

450

450

22.050

450

450

1.350

52,650 52.650

3.150

4.500

8.100

4.500 

25.200

4.050

4.500 

000 

450

- 450

450 

450 

180.000

1.350

450

000

450

900

125.100

450

3.150

4.500

SUSCRITORES.

23 D. Luis García 
y  Borras, á 
n o m b re  del 
clero .

24 D. L e o n c io ]  
Montañés ¡

25 B. Juan.Linde- 
man . . . . .

26 Banco de Tar
ragona.. . . . . .

4 D. Rafael Asen- 
sio, por varios 
Ayuntamientós

2 D. José Cano, 
por el Ayunta
miento de Sar
ria  ------

3 D. Rafael Asen- 
sio . — . . . . .

4 D. Bernia rdo 
Gómez . . .

5 D. A n to n io  
Adrián...

6 El mismo.. . . .

VENCIMIEN
TOS.

.BILLETES
QüiS SE A PJÜ D ICIN .

SERIES.

IMPORTE 
por ven
cimien

tos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.A. B. G. D. JE. r.

31 Jul. 71 68 10 10 10 5 2 111.600;i : .
31 Oct. id 68 10 10 10 5 2 111.600 334.800
31 En® 72 68 10 10 10 5 2 111.600:í ■
31J u l  71 2 tí ti ti t, ti 150;
31 Oct. id 2 tí tí ií tí ti 150 450
31 En® 72 2 tí tí tí it tí 150 [
31 Jul. 71 12 1 tí ti tí ti 1.650 131 Oct. id 12 1 >i tí ít tí 1.650 4.950
31 En® 72 12 1 tí ti ti tí • 1.6501í .

31 Jul. 71 18 2 2 tí tt tí 5.850,
31 Oct. id 18 2 2 ti ti tt 5.830 ¡ 1 7 . 5 5 0
31 En® 72 18 2 2 tí tí tí 5.850!

8Í6 141 81 51 24 12 731.700 731.700

31 Jul. 71 
3l Oct. id 
31 En® 72
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
131 En® 72
81 Jul. 71 

131 Oct. id 
, 31 En® 72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En 
31 Jul. 74 
31 Oct. 
Bl̂ Eii®

31En®

TERUEL.'
12 2 2 2 . 11 tí 11.400 )
12 2 2 2 19 tí 11.400 34.200
12 2 2 2 11 tí 11.400)
12 1 : ií 99 11 tí 1.650)
12 1 tí 11 19 11 1.650 4.950
12 1 tí 99 tí » 1.650)
10 1 ti ♦» tí 11 1.500)
10 1 tí tí 11 tí 1.500 4.500
10 1 I I ti tí 19 1.500)
10 - 2 3 tí ' ti tí 6.750)
10 2 3 tt tt 6;750 20.250
10 2 3 tí tí tí 6.750)

6 ti ti tí tí M 450]1 ■■ ■ . ,

6 tt 11 tí 11 "tí . 450 1.350
6 tí ' tí tí tt '‘ti 450]1 ■
2 ' 11' tí tt >1 tt 150i
2 11■ tí *9 tí tt 150 450
2 tí tt 19 tí tí 150

156 18 15 6 11 tí 65.700 65.700

TOLEDO.
4 D .S eb a stia n  {31 Jul. 71

2 D. C á n d id o )  
Guerrero, por f 
el Colegio deí 
Doncellas.. . . .  '

31 Jul. 74

3 D. Emilio 
Cea.............

de
31 Ju l.7 i 
31 Oct. id 
31 En® 72 

4 D.Manuel Izar- (31 Jul. 71 
ra, por el Ayun- 31 Oct. id
tamiento...  31.En

6 D. Leandro Cor- { 31 Jul 
ral, por el de73lOc1 
G alvez....... (31É n

. T- • (31 Jul
Oci

................ /31 En
.  T. T M T> (31 Jul. 74

carfn " ^^t.id c a r a n .. . . . . . .  En® 72
8 D. Simón Palo- y 

mino, por el 131 Ju l.74 
Ayuntamiento \ 31 Oct. id 
de Dos B ar-iR íE  
ríos . . . . * )

9 D. E du a rd o  y 
Uzai y Feijoó, / 31 Jul. 74 
por el de Vi- \ 31 Oct. 
l ia r ru b ia d e í  31 En® 
Santiago.. . . . .  )

4 0 El mismo, por ( 
el de Añover < 
de Tajo  ------ |

4 4 El mismo, por | 
el de Miguel  ̂
E stéban ... ' . ..  j

42 El mismo, por i 
el de Gasarru- 
bios del Monte, j

4 3 El mismo, por | 
el de Ocaña...

44 El mismo, porí 
el de Puebla-] 
nueva.-----------j

4 5 El mismo, por I 
el de Almorox.'

4 6 El mismo, por / 
el de San Bar-' 
tolomé de las  ̂
Abiertas............j

4 7 El mismo, por | 
el de Seseña.. i

4 S D. Basilio San
tos _____

49 D. Vicente V i- ' 
nuesa y D. Ga-1 
bino Catalina, 
por el clero de | 
la provincia...

20 D. Cárlos Sier
ra, .................

21 D. Manuel Izar- 
ra, por el Ayun
tamiento de la 
capital. . . . . . .

22 D. E d u a r d o  
Uzal, por el de 
San Bartolomé.

23 El mismo, por 
eldeCbozasde 
Canales — ..

24 El mismo

'31 Jul. 74 
131 Oct. id 
|31 En^72 
¡31 Jul. 74 
31 Oct. id 

[31 En® 7̂  
'31 Jul. 74 
|31 Oet.id 
‘ 34 En® 72 
|31 Jul. 74 
31 Oct. id 

*31En«72 
31 Jul. 74 

[ 31 Oct.fid 
'31 En® 72 
¡,31 Jul. 74 
31 Oct. id 

[31 En® 72
; 31 Jul. 74 
31 Oct. id 

¡34 En«72
(31 Jul. 74 
31 Oct 

! 31 En'
¡ 31 Jul. 74 
31 Oct. id

31 JuLJ74 
31 Oct. id 
3l EA

(31 Jul. 74 
131 Oet.id

31 Jul. 71 
31 Oet.id 
31 En'
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En® 72 

porí 31 Jul. 71 
i el de Beibís de ¡ 31 Oct. id 

la J a ra . (31 En® 72

8 2 tí 99 tí tí 2.100)
8 2 tt tí tí 11 2.100 6.300
8 2 tí 19 tt 11 2.100)
8 2 tí 11 tí tí 2.100)
8 ' 2 tí 11 •í tí 2.100 6.300
8 • 2 tí 11 19 tí 2.100)
4 tt tí tí t i tí 300)
4 tt tí tí 19 tí 300 900
4 tí tt tt 11 tí 300)
6 : 2 2 2 19 ,  í; 10.930)
6 2 . 2 2 tí tt 10.950 32.850
6 . 2 •• tí 10.950)

12 ,2 tí /;tí-. .11 . ít , 2.400)
12 :2 ; tí .  »» " ,il ■ 2.4001 7.200.
12 2 . tí ■ tí 99 tí 2.400)
2 , tí tí tí 19 tí 150)
2 .■ ” tt tí tí tí 150 450
2 tí tí tt tí tí 150)
6 1 tí 11 11 tt 1.200]
6 1 tí tí tí , tí 1.200 3.600
6 1 »í tí it 1.200)

8 '2 3 1 11 it 9.600)
8 2 3 1 ti tí 9.600 28.800
8 2 3 1 tí 9.6OO)

2 ti tí tí tí 150)
2 it tí ti tt 150 450
2 tí tt ti tí 150J

8 1 11 ít tí 1.350)
8 1 tí tí tí 1.350 4.050
8 1 tt ti tí 1.350)

■ 8 11 tt tí 19 600)
8 11 tt tí 11 600 1.800
8 r 19 11 tí 19 600)
2 19 19 tí tí 150)

•2 tt tí tí 150 450
2 tí tt tí tí 150)
6 tí tt tí tt 450)
6 tt t* tí tt 450 1.350
6 tí tí tí it 450)
4 tt ti tt 11 300)
4 tt tí 19 19 300 900
4 tí 11 11 19 300)
2 lí tt 11 19 150)
2 it tt 11 11 150 450
2 ií 11 19 19 150)
2 ti tt 11 11 150)
2 tí 1

i »» tí 11 150 450
2 tí i ” 11 11 150 j
2 .,11 ” , 19 11 150)

■ 2 jtt; tí ti 11 150 450
2 tí I it 99 tí 150)

12 • tt.; tí . 19 tí 900)
12 tt; tí 11 tí 900 2.700
12 »»! tí 11 tí 900)

14 8 10 9 10 169.0.50)
14 8 10 9 10 5 169.050 507.150
14 8 10 9 10 5 169.050)

4 tí ti íí tí tí 300)
-4 tt ti tí tí ií 300 900
4 tt 11 ií íí íí 300)

3 1 1 1 it; 13.050)
i 3 1 1 1 ' tí 13.050 39.150’
4 3 1 í 1 tí 13.050)
2' lí ií 19 tí 150) ■

 ̂ 2 tí ■tí ti 99 tí 150 450
2 19 ít ií 11 tí 150)
2 tí »i tí 19 tí 150)

•2 i> 11 tí 11 tí 150 450
^2 tí íí íí 19 tí 1.50)
6 íí íí lí 11 tí 450)
6 tí íf 99 91 tt 450 1.350
6 tí 11 11 tí 450)

SUSCRITORES. YENCIMIBN-
TOS.

25 El mismo, por 
el de Ocaña. .

26 D. Julián Pi
queras, por el 
deMatodéjds.

27 D. Faustino Gó-^ 
inez Platero,! 
por el de Ca- ( 
bañasdeYepea >

28 D- C á n d id o  
Guerrero, por ( 
el Colegio de ( 
Doncellas. . . .  J

29 D. E d u a r d o )  
Uzal, por el ( 
Ayuntaniien t o l 
de M éntrida.. '

30 D. Víctor Gon- Í 
zalez, por el ¡ 
de Portillo. . . .  /

31 El mismo, porí 
el de Pelahus- I 
tan. . .  (

32 El mismo; por ) 
el de San Mar- f 
tih de Montal- 
ban . . i . ;

33 El mismo, p o r) 
elde Aldeanue-f 
va de Barbar- l

, roya. • • • • • •  /
34 Éi mismo, pQri

■ el de Villasp-'
q u i l l a . I

35 El mismo /  por 
el de Pctndes.. /

36 El mismo' por 
el de Urda/: i .

37 D. Cayo Lopjgz.

38 D. Antonio Gar-' 
cía Corral^ 
nombre del ele-1 
ro de la dipce- 
sis de Ayiia.'l 
comprendí d o 
en la provincia 
de Toledo. . . . '

39 D. Pedro Amo- 
rós, á nombre 
de la mahcó- 
munidaddeLi-

 ̂ lio, Romera!y 
de La Guardia.

40 El mism’otP^T. 
el Ay u ntamien
to de Liilo. . .

41 El mismo, por 
el de La Guar
dia.  ..................'

42 D. Q ui te  r io  ( 
Piütado, por el ¡ 
de Consuegra.!

31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En® 72
■31 Jul. 74 
31 Oet.id 

|3ÍÉn® 72

} s v m :i í
> 81 Oct. id 
131 En®'7^

31; Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
3iÍEn®72 
34ÍJuL7i 

131 Oct. id 
'31 En® 72
131 Jal. 71 
131 Oet.id 
)31En®'72

131 Jul. 74 
»-31 Oet.id 
(31 En® 72
31JuL71 
31 Oct. id 
31 En® 72. 
31Jul.74 
31 Oct. id 
31 En® 72 
81 JuL74 
31 Oet.id. 
3lEn?,72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En® 72

31 Jul.,74 
31 Oct. id 
31 En® 72

31JuL71 
31 Oct. id 
31En®.72

;:3ljjum4 
'31"0ct.id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
81 Oet.id 
34 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72

31 Jul. 7143 D. Ramón Ló
pez Delgado, ! * _ _  
p or el de Mu er- í 31 Oct.jd 
ta de Valder- ) 31 E n“ 7% 
rábanos., vv

44 D. Boni f a c í o  ,
Martínez Mo
ya , por el, de ^
Santa Giüz del 
Rétamar. .

45 D. Ramón Ló
pez Delgado, 
por el de San 

Martin de M oa-' 
talban.. . . .

46 D. Pedro Ma- ' 
rañon, por el 
de Yepes   j

47 D. Manuel Al- i 
barran, por el 
de Escalona. .  i

48 D. Antonio Lo
zano, por el de i 
Villareai ó Cl- i 
ruelos.. . . . . . .  ,

49 D. Vicente L o-' 
pez del Valle. |

50 D. Juan Cama - ] 
rasa      !

51 D. Antonio Ga- 1  
nalejas y Gar-i 
cía, por el Ay.® 
de Villanueva j 
de Alcardete.. ,

52 D. R o d r ig o  
González Ale
g r e . . . . .  . . . .

53 D. V a le n t ín  
Martínez Indo.

54b.Valentin Gu
tiérrez, por el 
Ayunt.® de La
gartera.... . . .

55 D. Donato Are- 
llano, por el de 
Mora  . . . .

58 D. E d u a rd o  
Uzal y Feijóo, 
por el de Ca
muñas .......... .

-57 D. José Cama
rón, por el de 
Toboso............

58 D. E d u a r d o  
Uzal, por el dé 
Valada.. . . . . .

31 Jul. 71

31 Jul. 71

31 Jul. 71 
31 Oet.id 
31 En® 72
31 Jul. 74 
31 Oet.id 
31 En® 72
31Jul.71 
31 Oct. id 
3l'En® 72 
31Jul.71 
31 Oct. id 
31 Eli® 72

31 Jul, 71 
31 Oct. id 
31 En® 72

31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Qct. id 
31 En® 72
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En<̂  72
31 Juí.71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Ju l.71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En^ 72

BILLETES IMPORTE IMPORTE
QUE SE ADJUDICAN por ven total

SERIES. cí mien- 
tos.

por inte
resados.

A. c .]d . ;E. F.» Pesetas.. . Pesetas.

8 3 2 t* ,, 5.850
8 3 2 ti ti 5.850 ' 17.350
8 3 2 tí tí r. 5.850)

12 3 2 tt tt 6.150 1
12 3 2 ,, tí ,6.150 18.450
12 3 2 tt tí 6.150!)
2 tí tí tí ; -150,
2 19 tí tt ti Í50 450
2‘ 11 tí . tt tí 150

10 2 2 1 tí 8 .2 ^ i'" ' "' ■
10 2 2 1 tí 8.250 ■ 24.730
10; :2 2 1 tí 8.250 )

12 tí tí' tí 900 j
12 tí : tí' it ti . 900 2.700
12 tí tí' tí tí 900 y
2 tt tí »i -tí íoO )
2 tt tí 91 tí 150 430
2 „ . tí 11 It 150 y ■
2 tí tí . *9 : 11 150 )
2 tí • tí í, , tí, 150 ; ; 1 450
2 tí 11 tí »i 150 y , ' ; v - ' '
4 tí 11 tí tt 300 )
4 tí tí tí lí 300 900
4 tí lí tí tí 300

8 tí ' íf ■ > P tí 600 y-: ,[■
8 ‘ 19

; Í-- "ii tí 600 , 1.800
8 91 t,I' ■ %1 ‘ tí 600 y
8 . íí „ „ -tí 600
8 tí tí tí -11 600 1.800
8 tí tí tí lí. 600 y
2 , tí; tt tí .:--,í 150 )
2 tt: . tt- ti tí 150 450
2 tt . tí tt • tí- 150 y

12 . tí tí tí ti .900 j
12. . tí-■ '1 ti tí 2.700
12 tí '1 99 . .ti) 900 y ■ ,
12. ' tí > tí' h •lí ; 900 \.......
12 íti ít 19 19 ' 900 2.700
12 ■- i!.< tí 19■■ -tt.- 900

6 2 3
>

 ̂ 1 11 • 9.450 ) -l- '
6 2 3 i tt 9.450 '28.350
6 2 3 1 tí 9.450

8 1 tí. tv 1.350 )
8 1 tí tí 1.3.50 4.030
3 1 19 tí ; 1.350)

■41lií, t tî ? tt *9 . ’i.'í' ... ^300 )■ ‘
4 tt ' 11 'ví • 300 -900

tí 91 tí 300 y
4 tí 11 tí 300 1
4 tt tt tí 300 900
4 tí lí tí 300 y
8 tí tí tt 600 }

.8 tí tí tí 600 1.800
8 . ií 11 11 600 i '

■ . -f
' 6 1 It 1» 1.20Ó )

6 1 tí tí 1.200 í 3.600
,6 1 11 íí 1.200 i

, '2 tt ít tí tí tí 150)
1 2 fl tt ti 99 lí 150 430
i 2 tí 19 tí 99 íí 150 y

2 it 11 99 íí 150 1
2 tt tí 11 ít .150 450

- 2 tí tí 11 91 150 y

10 2 1 tí 19 3.750 )  -
10 2 1 lí 19 3.750 11.250
10 . 2 1 tí It 3.750 y
4 tí tí tí ií 300 )

.4 ti tí tt ti 300 900
4 •tt tí 11 lí .  300 y ,

6 íí tt ti tí 450 V
6 ií *9 19 Íí 450 1.350
6 tí 19 99 íí 450 y ■ . . .

' 2 tí 19 tí 19 150 j
; 2 íí tí tí 11 150 450

2 tí ; ti tí 11 150 )
2 tí tí 19 ti 150 ;

.2 ti tí tí 19 150 430
2 it ti 19 íí 150 y

4 3 t 11 19 4.050 1
4 3 1 11 19 4.050 12.150

.4 3 1 11 91 4.050 y

6 1 11 11 1.200 1 ■
6 1 99 99 1.200 8.600
6 1 11 ií 1.200 y
6 1 11 19 1.200 )
6 1 99 99 , 1.200 3.600
6 1 , *9 ■ tí- : 1.200 y ■
4 ti 99 ít 300 . . . .

4 tí l 99- 11 300 900
4 ií '•■-íí 19 300 y
2 tí íí 19 150 )
2 tí tí 11 150 450
2 'tí tí 99 .150 y
6 3 V 19 2.700 j
6 3 tí 11 2.700 v-8.100.
6 3 ti 11 2.700 y .

,4 2 ?. 11 1.800 )
■,4 2 tí 19 1.800 5.400
.4 2 It 99 % m y...
4 tí 19 ;iií 300 1
4 íí 19 ií 300 900
4 it 19 n 300 y



GACETA DE MADRID.—NUM. 48. 17 FEBRERO DE ^871.

SUSCRITORES. VENCIMIEN
TOS.

59 D. R u p e r to  
Sánchez Bar
bado, por el de 
Ajofrin. . . . . .

60 S r e s . V id a l  
Otaola, por el 
m is m o .. . . . . .

61 D. Mónico Es- 
téban,poreide 
Puebla de Don 
Fádrique.. . .

62 D. Eduardo VI- 
llarejo, pór el’ 
de Turleqiíé..

63 D. E d ü a r d ó  
üzal y Féijóo, 
por el de Lu- 
miiíéhar..___

31Jul.71 10 
3 1 0 c t.id  10 
31En«7a 10
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En^ 7^
:3i Jul. 71 
31 Oct. id 
3lEn®7g 2
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72

BILLETES
QUE SE ADJUDICAN.

SERIES.

A. B . G. D. E. F.

64 D. Dionisio Co
ronado............

65 D.JoséL. Car
rera, por el Ay.®
de Burujón___

66D.TomásPerez, 
por el de S. Pe
dro de la Mata

67 i). Justó Salva-' 
dor, por el de ( 
Ventas de Re- 
tam osa... . . . .  ]

68 í). José María 
;i ;Rqbio, Admor.'

deBeneficenciá
provincial....

69 D. Ramón Mu
ro   .

70 D. José Laurea-^
no Carrera,por j 
el Ayunt.® de 
Quero.. . .  . . .  I

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En® 72

31; Jul. 71 
31 Oct. id 
31En"72
31?Jul.7d
310ctvid
31;;En"72
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31En"72

71 D. D’o m in g o N o i
.Muncharaz,porf S ííri*  íí
el de Puebla de / ^ . 8®Vi 
M ontalban.... )31En"72

(>31JuL71 
131iOct. id

í3 iJu l.7 d  
j 31 Octi id 
(315En^72 
(31Jul. 71 
¡31 Oct. id 
(31 En* 78
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31En°78
31iJuL,71 
31 Oct. id 
31Eri*78 
31Ju l.7 l 

!i310ct.id 
31 En* 78 
31Jul.7 l 
31 Oct. id 
31 En* 78

79p .  C á ,n d id o l3 iju i.7 i 
Guerrero, port 
el Colegio de.(

" i s . . . . . )

72 D. José Brih-

73 D. Manuel Guh 
tiérrez Párira.’

74 D. E d u a rd o  
üzalyFeijóOv

75 D. Víctor Gon
zález, por el 
Ayuntara.® de 
Aícaudete.. . .

76 El mismo; 'por 
el de Cuerva..

77 El mismo, por 
el de Robledo 
del Mazo.. . . .

78 El mismo, por 
el de San Mar
tin de P usa...

Doncellas.;
80 D. AndróS'Péí- 

rónceli, por el 
Ayuntara.? de 
Montearagon..

81 D.Damian Ro
dríguez, por el 
deÑavalmora- 
lejo . .

31 Oct. id 
31 En" 72

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72

1446 189 57

IMPORTE 
por ven- 
cimien- 

tos.

IMPORTE 
tojal 

por inte
resados.

42

Pesetas. Pesetas.

21

3.000 )
3.000 
3.000)

150)
150
150)
150} 
150 ( 
150)
600) 
600 

. 6.0 0 )

150)
150
150)
600)

. 600 
600)

1.050) 
1.050
1.050) 

150) 
150

i ISO)
300) 
300 
300)

50.400 i
50.400
50.400 j

150) 
150 L  
150)
900)
900
900)

2.400 j
2.400 : 
2.40Ó)

150) 
IS04 
.150) 

1^800) 
19.800 j 
19.800) 

600) 
600 
600)
900)
900
900)

; V 450) 
450 
450) 
150 j 
150 
150) 
150) 
1,50 
150)

1.650 )
1.650 
1.650)

150)
150
150)

300) 
300 
300)

9.000

■ 450

450

' 1.800

. 450

1.800

3.150

450

900

151.200

2:700

7.200

450

59.400

1.800

2.700

1.350

450

450

4.950

450

900

1.066.950 1.066.950

VALENCIA.

1 D, Vicente Ló
pez Campos...

2 D. Francisco 
Yust — . . . . .

3 D. Miguel Ci
bera ..............

4 D. Vicente Ger- 
ma .

5 D. Constantino 
Candel, por el

. Ayuntamiento 
de Alberique..

6 D. F ran  cisco 
Pardo y Gómez, 
por el delltíél.

7 Di José Torres
■ por el de Re-.
. quena.  ___
8 ;D. f A m ando  

Sánchez,-por el 
de Aras de A1- 
puente.

9 I). José Espino
sa, por el de Vi
llar del Arzo-̂  
hispo . . ’

10 D. Ramón Ser
rano, por el de 
Villargordo...

11 D. José Polo Co
llado, Presiden
te del de Tita-

(31 Jul. 71 
131 Gct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
131 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
131 Oct. id 
(31 En" 72 
31 Jul. 71 
3 1 0 c t.id  
31 En" 72
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72

(31 Jul. 74 
I 31 Oct. id 
(31 En" 72 

,(31 Jul. 71 
.131 Oct. id 
m E n " 7 2
131 Jul. 71 
'31 Oct. id 
131 En" 72

131 Jul. 71 
31 Oct. id 

r3í En" 72
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72

) 31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72

2 »> 99 99 99 150)
2 . »•> .*> 99 99 150 450
2 »> »» 9̂ 9 99 99 150)
2 » »» ■’»> 99 99 150)
2 >> >> 99 99 99 150 450
2 » » 99 99 99 150)
8 99 99 99 600)
8 *  » 99 600 1.800
8 >> *9 » 99 »> 600)

10 i 9 99 99 99 99 750)
10 99 99 99 99 750 2.250
10 >> 99 9} 99 99 750)

2 »> 99 99 99 99 150)
2 99 9 9 99 99 150 450
i 99 , 99 99, 99 150)

99 99 99 99 150)
'2 »> 99 99 99 99 150 450

2 99 99 99 150)
6 »> 99 99 99 450)
6 »> 99 99 99 99 450 1.350
6 »» 99 99 99 99 450)
2 [ »>' 99 99 . 9 9 150)
2 »> 99 n 99 99 150 450
2 » 99 9 f 99 99 ISP)^

6 99 9I 99 99 450)
6 » 99 99 99 99 450 1.350
6 >> 99 99 99 99 450)
8 » 99 99 99 99 600)
8 ' »» 99 99 99 ' 99 600 1.800
8 »> 99 99 99 99 600)
2 99 99 99 99 150)
2 ♦ > 99 99 99 9J i m  450
2 >> 99 99 99 99 150)

SUSCRITORES.
VENCIMIEN- 

: TOS. :

12 D. A n to n io  
González, idem 
del de Adémus

13 D. Tiburcio Gu
tiérrez. . . . . .  .

14 D. Pedro Pre- 
céta..

15 D. Vicentp J i - ' 
menez Porta, 1

' como Presiden
te del Ayunta-  ̂
miento de Liria >

16 Ayuntamiento 
de Játiva........

17 Diputación pro
vincial . . . . . . .

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72

BILLETES
QUB s e  ADJÜDICAy.

SERIES

A. B . C, D. £ .  F.

10
10
10

8
8
8
6
6
6

270 15 15

IMPORTE 
por ven
cimien

tos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas,

300
300
300
600
600
600

1.050
1.050
1.050

750
750
750

1.350
1.350
1.350 

80:700
80.700
80.700

265.500

900

1.800

3.150

2.250

4.050

242.100

SUSCRITORES.

265.500

VALLADOLID.

1 D. A n t e  n i ó 
García del Bus
to ..  —

2 D. N o r b e r to  
Luengo.. . . . . .

3 D. Luis Ante
n a .. . . . 1 ¿. . . .

4 D. José Ganan.

5 D. Manuel San
tos y  Muías. . .

6 A yuntamiento 
de la Seca.

7 Doña Ana Al- 
dasoro.. . . . . .

8 Diputacionpro- 
yincial. .

9 Ay iintamiénto I 
de Pedrajas de 
San Estéban..

10 IdemdeValla- 
dolid.................

11 Idem de Olme
d o . ...................

1S D.Pasci
tor .

13 D. Andrés Mar
t ínez.— . . . .

14 D. Obdulio R. 
Mielgo. . . . -----

15 D. Santos Fer
nandez. . . . . . .

16 D. Luis Martin 
y Luis y  Don 
León Pelaez. . .

17 Ayuntamien to 
de Marzales..

18 Idem de Ma
quines. . . . . . .

19 Idem de San 
Pablo de la Mo
raleja . . . . . . . .

20 Idem de Es- 
guevillas -----

21 D. Juan Bar- 
' cala..................

22 Ayuntamiento 
de la provincia

23 Idem de San 
Cetrian de Ma- 
rote.  .........

24 Idem de Villa- 
sesmir— ___

(31 Jul 
)3 l Oct. i 
(31 En 
(3ÍJuL  
¡ 31 Oct. i 
(31 Eíi 
(31 Jul.
¡ 31 Octi i 
(31 En 
(31 Jul. 71 
31 Oct. id 

( s í  En" 72 
(31 Jul. 71 
) 31 Oct. id 
31 En" 72 

(31 Jul. 71 
) 31 Oct. id 
¡31 En" 72 
(31 Jul. 71
j 31 Octi id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
3l  Oct; id 
31 Eli" 72 

(31 Jul. 71 
31 Oct. id 

¡31 En" 72 
(31 Jul. 71 
) 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
131 Oct. id 
(31 En" 72 
/4í:JlrL71 
■Sf0dfíid 

(31 En* 78 
í 31 Jul. 7d 
I 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
131 Oct. id 
(31 En" 72 
>31 Jul. 71 
31 Oct. id 

Í31 En" 72 
(31 Jul. 71 
131 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
! 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
j 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 

31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
131 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
131 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
} 31 Oct. id 
(31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72

D. Ma r i a n o  I 
Harreche...

(31 Jul.
! 31 Oct. 
(31 En" 

^  . . . .  31 Jul.
2 D .  C ir íaco  d e  O c t .L in a re s ......

3 D ,Jo séd e l0 1 -||[^ J¿
- (S lE n '' 

(S lJu l 
31 Oct. 

(31 En
4 Banco de Bil- j 

ba o . . . . .

. o (31 Jul.5 D. Federico So- ¡ 3 1

’aegui---— ••(31,En*
.  .... 3U ul.

6 Banco de BiI- ¡ g i  Oct

2 »> 99 99 »» 150]
2 99 99 99 150 450
2 99 99 99 150)
2 99 99 150](
2 »> 99 99 150 450
2 99 99 150)1 i

14 2 1 99 4.050]
14 2 1 99 4.050 ' 12.150
14 2 1 99 4.050)
8 2 2 . 99 ,5.100)
8 2 2 ■ 99 5.100 15.300
8 2 2 99 5.100)
6 2' 1 99 3.450)
6 2 1 h 3.450 10.350
6  ̂2 ' 1 99 3.450)
8 »> 99 99 600)
8 99 99 99 /  600 1.800
8 99 99 99 600)

10 2 99 99 2.250)
10 2 99 99 2.250 6.750
10 2 99 99 2.250)
24 3 1 1 1 14.550)
24 3 1 1 1 14.550 43.050
24 3 1 1 1 14.550)

4 1 99 99 99 1.050)
4 1 99 99 1.050 3.150
4 1 9i 99 99 1.050)
4 4 2 2 1 18.300)
4 4 2 2 1 18.300 54.900
4 4 2 2 1 18.300!1

12 2 99 99 2.400 1
12 2 99 99 2 400|' 7.200
12 2 99 99 2.4001).

A í " »V 2.550:i

■ 2.550 7.650
4 1 1; 99 2.550)
8 2 99 2.100)
8 2 99 99 2.100 6.300
8 2 99 99 2.100)

lo 2 99 99 2.250)
lo 2 99 99 2.250' 6.750
lo 2 99 99 2.250)
2 '  99 99 99 15Ó)
2 99 99 99 150 450
2 99 99 99 150)
2 99 99 99 1.50)
2 99 99 99 150 450
2 99 99 99 150)
4 1 99 99 1.050)
4 1 99 99 1.050 3.150
4 1 99 99 1.050)
2 99 99 99 150]
2 99 99 99 150 450
2 >» 99 99 1,50)

lo 99 99 99 750]
10 99 99 99 ^750 2.250
10 9 99 99 750)
8 2 1 99 3.600 ¡
8 2 i 99 3.600 10.800
8 2 1 99 3.600)1
6 99 »> 99 450 ]1
6 99 99 99 450 1.350
6 99 99 99 450!1

10 2 3 1 9.750 1
10 2 3 1 9.7.501! 29.250
10 2 3 1 9.750!>

6 >> »> 99 ' 4o0
6 ♦> »> 99 450- 1.350
6 99 » 99 450'
4 2 99 99 1.800,
4 2 99 99 1.800 5.400
4 2 99 99 1.800:

510 90 36 12 6 231.750 281.750

VIZCAYA.

2 1 1 99 2.40011
2 1 1 99 2.400 7.200
2 1 1 99 2.400)
4 1 99 99 1.050)
4 1 99 99 1.050 3.150
4 1 99 99 1.050)
8 1 1 1 5.850 1
8 1 1 1 5.850 17.550
8 1 1 1 5.850)

26 8 8 8 4 2 91.950 1
26 8 8 8 4 2 91.950 275.850
26 8 8 8 4 2 91.950)
8 2 4 2 1 99 20.100)
8 2 4 2 1 99 20.100 60.300
8 2 4 2 1 99 20.100)

108 61 30 15 8 3 227.850)
108 61 30 15 8 3 227.850 683.550
108 61 30 15 8 3 227.850)

7 D. Mariano Mo
rales. . . . . . . . .

VENCIMIEN
TOS.

billetes
QÜB SE ADJUDICAN.

SERIES.

10 D. Luciano Al- 
day ........

11 D. Manuel F . 
Vidaurre........

12 D. Cl e me nt e  
Zalvide.........

13 D.JosédeAre- 
cheta.  ........

14 D. Rufino Mú- 
gi oa. . . . . . . . . .

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 

(31 Jul. 71
8 D. Bartolomé 31 Oct.id 

OginagA (31 En" 72
31 Jul. 71

9 D. Juan Rascón 131 Oct. id
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
\ 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
} 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 71 
< 31 Oct. id 
(31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72

15 D. Vicente Go-( 31 Jul. 71 
rostiza. .........{31 Oct. id

(31 En" 72
16 D. Manuel Ahur- (31 JuL 71

310ct.id  
D. Blas üribe. ( s i  En® 72

17 D. B a r tolómé) oJ niV Huete i 31 Oct. id
ê ®“ V--*'*(31En" 72

no n  TI- TT (31 Ju l.71 
3 Í0 c t.id

“ueta-------- (3 i e u *78
31Jul.7d

19 D. Pedro Maza \ 31 Oct. id 
(31 En* 78 

. . - (81 Ju l.71 
2̂ »-Ff,fenfioSo- 3iO pt.id 

'aee“i--V :----(31En?7a 
(31 Jul. 71

21 D. Felipe Rica. 131 Oct. id
f 31 En? 72

22 D. Jacinto Ma- (31 Jul. 71 
riano de Gara- í 31 Oct. id 
m eñd i........ (31 En" 72
o TT-. Y i 31 Jul. 71

23 Sres Hijos de g io c t . id
'G u s tu ra y .... ./3^gj^..jg

(3 1 Ju1.71
24 p. Basilio Gor- 31 Oct. id

.............. (81 E n” 78
(31JuI.71 

^  ?• S lO et.idde Acebedo... (3iEn*7S

26 Doña Dolores (51  
Anitúa.............

• (31 En." 78
27 Ayuntamiento ( 

de Bilbao....... (31 En* 78
28 D. Ranaon Sa-( 31Jul. 71 

lazar y Mazar- / 31 Qct. id
r e d o . . . . . . . . .  /31 E n"72

29 D. A n to n io  (
Zuazo i Oct. id

(31 En" 72
30 Doña Jo se fa  ( qI JVV

 u . . . .  /  .- i i  llf» T . I d

A. B  G. B. B. F

IMPORTE 
por ven
cimien

tos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.

31 Oct. id 
31 En" 72 

31 Sres. I b a r r a (31 Ju l.7 i 
h e rm anos y |31 Oct. id 
compañía..... (31 E n"72 

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72

Goicoechea...

32 Banco de Bil
bao..................

2 
2 
2 
1 
1
1
2 2

1446 414

450)
450 1.350
450)

1.800)
1.800 5.400
1.800)
1.800)
1.800 5.400
1.800 y

. 2.850 1
2.850 8.550
2.850)
5.250)
S.250 15.750
5.250)
2:550)

. 2.550 7.650
2.550)

10.050 )
10.050 30.150
10.050)
4.500)
4.500 13.500
4:500)

: 300)
300 900
300)

147 87 36

150) 
15Ó 
15Ó) 

1.200 ) 
1,200 , 
1.2Ó0)
3.450
3.450
3.450 

18.000) 
18,000 
18.000)
83.400 1
83.400 
83.400)

600)
. 600 

600)
8.250) 
8.250
8.250)

54.000) 
54.000
54.000) 

300) 
300 
300 )

2.400) 
2.400
2.400) 

90.0) 
900 
900)

3.750
3.750
3.750 

16.800 
16.800 
16.800)

450)
450
450)

1.050) 
1.050
1.050)

26.700) 
26.700
26.700)

118.500 )
118.500
118.500

450

3.600

10.350

54.600

250.200

1.800

24.750

162.000

900

7.200

2.700

11.250

50.400

1.350

3.150

80.100

355.500

2.155.950 2.155.950

Z A M O R A .

1 D ip u ta c ió n  (31 Jul. 71
provincial de ¡ 31 Oct. id
Zamora (31 En" 72

.  . . . * (31 Jul. 71
d e r ^ S  310ct.id  a e K e n e „ i i e s . .

4 2 2 1 99 7.800
4 2 2 1 99 99 7.800 23.400
4 2 2 1 *> 99 7.800 *
8 1 99 99 »> 99 1.350'
8 1 99 99 99 M 1.3501! 4.050
8 1 99 99 99 ♦> 1.350!

36 9 6 3 99 99 27.450 27.450

ZARAGOZA.

1 D. Lorenzo Re- 
mentería.. . . .

2 D. Félix Repo
l le s ... . . ...........

3 El mismo.—

4 D. León Pala
cios .

5 D. Rafael Blan
co y Vlguera..

6 D. L orenzo  
Hernandel. ..

7 D. Je rónimo 
Gru? y Liña..

8 D. Domingo 
Miaza.............

9 D. Mariano Val

(31 Jul. 71 
! 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31Jul.71 
131 Oct. id 
(31 En" 72 
í 31 Jul. 71 
J 31 Oct. id 
(31 En" 72 
(31 Jul. 74 
! 31 Oct. id 
(31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 

. 31 En" 72 
(3 1 Ju l.7 l 
‘ 31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 72 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En" 72

2 99 99 99 99 99 150)
2 99 99 99 99 99 150 450
2 99 M 99 *9 99 150)

10 2 3 99 99 99 6.750)
10 2 3 99 99 99 6.750 20/2.50
10 2 3 99 99 99 6.750)
6 »» >> 99 99 99 : 450/
6 99 99 99 99 99 450 1.350
6 99 99 99 99 99 450)
6 99 99 99 99 99 450)
6 99 99 99 99 99 450} 1.350
6 99 99 99 99 >» . 450)
4 99 99 99 99 99 300)
4 99 99 99 99 .99 300 900
4 99 „ 99 99' Í9 300)
4 2 99 99 99 99 1.800)
4 2 99 99 99 *9 ■ 4.800 5.400
4 2 99 99 99 99 1.800)

12 »» 99 99 ti 99 900]
12 99 99 99 99 »> 900 2.700
12 99 99 99 99 99 900)
10 1 99 99 ' 99 99 1.500 )
10 1 99 99 99 99 1.500 4.500
10 1 99 99 99 99 1.500 )
4 1 99 99 99 99 1.050 ) *
i 1 99 99 99 *9 1.050} 3.150
i 1 99 99 99 99 1.050)



398 47 FEBRERO DE
< _

GÍ.CETA DE MáDRD.—N m  48.

SUSCRITORBS.

/40 D. B ernardo  
S a n ch o ...... .

TBNGIfflEN'
T O .

3ÍJUÍ.74 
31 Oct. id 

I M En“ 1%
D.GalixtoLom- ( Tí 
het. . . . . . . . . .  131 Oct. id

( 3 iE n ’‘ 7«
í 2  D. M a r i a n o ( 2^

Amad.. . . . . . .  ( 31 Oct. id
(3 1 E d*7S

Í3  P . G i p r i a n o  ( ^  J d l .  71
Muñoz  __ _ j 31 Oct. id

(3 iE n * 7 a  
44 A yuntami^to í 31Jul. 71 

de Aguaron. . .  i 31 Oct. id 
. (31E n“7g

4 5 P. Pedro üriza 31 Qct. id

BIILEIES
flüK  SE ADJUDICAN.

SÉRIES:

4 9 P . Ramón Cal
v o .. .

20 D. Ci pr i auo l  
Breiha.. . . . . .

(31 En* 7^
46 D. Gr ego rio  {

Plaz...............131 Oct. id
(31 En* 71

47 P. G re g o rio í 
Serrano ( Oct. id

/31En*7g
18 D. AlfoasoVi-

llar  31 Oct. id
(31En°7g 
í31JuL71 
(31-Oct. id 
(31 E n '78 
f3 iJu l.71  
31 Oct. id 

131 E n '78
21 D. Pablo San- 

tandreo.. , , . .  i 31 Oct. id
(31 E n '7»!

22 Banco de 71 
ragoza. . . . . . .  {31 Oct. id

{31En!7«
23 D. Gregori o ( 71:

Serrano.. . , , .  ! 31 Oct. id
(3iEn?*7%

24 D. Gonstantino ( ^ 1  
Sainz............   {31 Oct. id

‘ (31En*7^
21 D. Valero H er-(31Jul. 71 

rando............  31 Oct. id
(31En*7a

26 P. Joaquín In~( 31 Jui. 71 
za......................31 Oct. id

(31Eii*7«
27 D. M an u e l (3 1 Ju l.71 

Monteagudo. . {31 Oct. id
(3 iE a * 7 i^ ,,

28 D, Francisco í 31 J u l ,71 12 
V. Navarrete.. {31 Oot. id

(31 En* 7®
29 D. ManueJ La- í 31 Jul. 71 

bastida...\... 131 Oct.id
(31 En*7g

30 D. Alejandro í 31 Jul. 71 
Barber   Í31 Oct. id

(31 En* 7^
31 D. V ice n te  131 Jul. 71 

Martin— .. .  ¡31 Oct.id
l31En*7£

32 D. Tomás P e-(31 Jul. 71 
rez Jaraba....  31 Oct. id

(3iEn*7£
S3 D. N orberto  í 31 Jul. 71 

Romero í 31 Oct. id
(31 En^ n

34 D. Ramon-Ber- 
d lé .  ■........

A . 12. € .  D. E. F

4 
4

í3 1 Ju i.7 i 
31 Oct. id 

(31 Enn%35 D. M a r i a n o
Minguel l a,  á j a i  j^] 7  ̂
nombre de v a -t .j í  , j  
nos Ayunt a-  
mientos.. ° í  shu U

36 D ip  ut ac i ón  
provincia! . , , .

37 La misma. . . .

38 La misma. . . .

39 La tnísma. . . .

40 La misma,.

41 La misma___

42 La misma. . . .

43 La misma. . . .

44 La misma-----

45 D. Eduardo de 
Nó.................

46 P, Félix Gar
cía. .................

47 D. Francisco  
Ta pi a . . . . . . . .

48 D. Mari ano  
Minguilla, por 
vaI ios Ayun
tamientos. . .  • •

49 D.Rafnon Gar
c í a . . . . . . —

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* 72 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En*7S 
31JuL71 
31 Oct. id 
31 En* 72 
31 Jul. 71 
31 Óct. id 
31 En* 7S 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* 1% 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* n  
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En?7^ 

(31Jhl71 
j 31 Oct.id 
(31 En* 72 
(31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31 En* 7« 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* 1% 
31 Jul. 71 
31 Oet. id 
31 En* n  
31 Jul. 71 
31 Oct^id 
31 En^
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* 12 
31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En" 7?

IMPORTE 
por ven- 
'cimien- 

tos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.

»| .»>
-m'

300
300
300

8.400
8.400
8.400 
1.800) 
1.8001 
1.800) 
6 .0 0 0 ) 
6.000
6.000)

luOi
ISO
150)
300)
300}
300) 
150) 
150 
150) 
6001 
600 
600 7 
300) 
300 
300) 
300) 
300 
300) 
150) 
150 
150)

3.000) 
3.000
3.000) 

16.500} 
16.500} 
16.500)

150) 
150 
150) 
750 
750 
750 
450 
450 
450 

1.200 ] 
1.200 
i;200) 

900) 
900
900)

.9001
"900 y, 
9Ó0 r
450)
450
450)

5.100 1 
5.100}
5.100)
3.300 j
3.300
3.300 j 

750) 
750 
750)

2 .1 0 0 )
2.100 
2.100)
2.550)
2.550 
2 550)
1 .2 0 0 ) 
1.200 
1.200 )•

1.500 1
1.500 
1.500)
4.200) 
4.200
4.200) 

600 ] 
600 
600)

2.250 ]
2.250 
2.250)
2.550 I
2.550
2.550)

28.350 j
28.350
28.350 i
2.550 j
2.550
2..550)
1.950) 
1.950
1.950)

300)
300
300)
150)
150
150)
150)
150
150

1.050) 
1.050
1.050) 

150)
. 150 

150) 
150) 
150 
150

900

25.200

5.400

18.000

450

900

450

1.800

900

900

450

9.000

49.500

450

2.250

1.350

3.600

2.700

2.700

1.350 

15.300

9.900

2.250 

6.300 

7.650

3.600

SüSCRITGRESi TOS.

BILLETES
QüB SK ADJUDICAN.

SERIES

31 Oct.id 
31 En* 72

50 D. J o a q u í n  
Mendizabál...

51 D. Félix Repo- 
llés, por varios 
Ayuntamientos

S erra .... . . . .

53 D. Félix García 
y Domec.. . . .

54 Banco de Za-j 
ragoza... . . . .

65 D. Miguel Mar
tin .

66 D. Alejandro 
Barber, por el 
Ay.* de Zuera. i

57 Diputacibnpro 
“ i - -  ( S iB n '

(31 Jul. 74
58 La misma. . . .  {31 Oct. id

31 En* 7 
31 Jul. 74

59 La misma.

60 La misma*. . .  ■

61 La m ism a....

/ 31 Ju l. 71
: La misma.. . .

63 La misma.. .. (31 Oct. id
(31 En* 72 
{31 Jul. 71

64 La misma (31 Oct. id
(31 En* 72 
(31 Jul, 71

65 La misma.. . .  ! 31 Oct. id
* (34 En* 72 

) 31 Jul. 71
66 La misma.. . .  ! 31 Oct. id

67 La m ism a...

68 La misma.u;.^

) 31 En* 72 
{31 Jul. 71 
) 31 Oct. id 

81 En* 72 
t8 lJu k 7 1

.n n 7 T r 31 Jul. 7170 0 . Manuel La- 3 ^
 (31 En" 78

71 D. Félix Repo- r 31Jul. 71
llés, por varios ¡ 31 Oct. id 
Ayuntamientos (31 En* 72

na T\ n A %K l 31 JuL 71
’ L a  310ct.id

.............. (31 E n '78

A. ̂ B . G. B. E. P.

1 10 1 99 99 99 . »».
i 10 1 99 99 ■ 99 99

 ̂ 10 1 99 99 99 99

1 8 2 2 2 99 99

i 8 2 2 2 99 99

í 8 2 2 (2 99 99

i 8 »> 99 »> 99 99

1 8 *9 99 99 99 ■ 99

i 8 99 99 9.9 99 99

4 l 99 99 99 99

1 4 1 99 >9 99 99

 ̂ 4 1 99 99 99 99

10 2 2 1 99 99

1 10 2 2 1 99 99

10 2 2 1 >J. 99

10 >9 >> 99 99 99

10 99 99 99 99 99

10 99 99 99 99 99

10 H 2 1 1 99

10 S 2 1 1 99

10 2 1 1 99

4 2 ») *9 99 99

4 2 99 99 99 99

'4 2' 99 99 99 99

4 3 1 99 99 99

4 3 1 99 99 9y

4 3 1 99 99 99

10 3 1 99 99 99

10 3 1 »> : 99

10 3 1 99 ; 99 99

4 3 2j\ 1 99t 99 '

4- 3 2 1 99 99

4 3 2 i í ■ >J 99

10 3; 3 ! .*» ! >9 , 99

10 3 3̂ í *»: '■ : 99

10 3 3 99: ;; 99 i;.
10 2: 3 *» 9i »1
10 2: 3 99. 99 99

m 2 3 99 99 99

10 2 3 3 2 , 99

10 2 3 3 2 99

10 2 3 3 • 99

6 2 3 99 99 99 '

6 2 3 99 99 99

6 2.: 3 99 »> 99

4 3 99 99 99 99

4 3̂ 99 99 99

4 3 99 99 99 '

10 99 99 ' 99 ; 99 1 99

10 »>' 99 99 9 9 99

10 99 99 99 99- 99

6 2 3 99 99 *9 ■

6 2 3 99 99: 99

0 2 3 99 ' V ,

S: 3. »*;. 99 99 }'9J9 i;

8 a 91Í *>;
8: 3i *9 ■ i í ^ 9 9 i / h  ■:

12 2̂ 99 99 99 99

12 2 99 »} 9 9 99

12 2 99 99 99 99

2 9 9 99 99 99 99

2, 99 99 99 99 >9

2 99 99 99 99 99

12 2 3 99 99 : 99

12 2 3 99 99 99

12 2 3 »> 99 ” :
6 99 99 99 99 99

6 99 99 99 99 99

6 99 ' 99 99 9 9 99

I.Í3I 267 129 42 18

IIPORTE
por ven
cimien

tos;^
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.

1.500
1.500
1.300 

11.100 
11.100' 
11.100!

600/
600)
6001

1 J 5 0 |
1.030 
1.050)
8.230) 
8.230
8.230) 

730) 
730 
730)

13.000)
13.000 j,
13.000) 

1.800) 
1.800 
1.800)
4.030)
4.030
4.030)
4.300)
4.300
4.300)
8.350)
8.530
8.350) 
7.500)
7.500
7.300 
6-750 
6.730 
6.750

27.730
27.750
27.750

6.450
6.450 
6.430 
2.550 
2 330
2.530 

750) 
750 
730)

6.450)
6.450
6.450) 
2;850 

;2.850 
2.8501
2.400
2.400
2.400 

150 
130 
130

6.900
6.900
6.900 

430 
450 
430

4.300

33.800

1.800

3.150

24.750

2.230

43.000

3.400

12.130

13.500

Ífc25;650

733.300

BALEARES.

4.300 [31 Jul. 71 4 2 i 2 2 99 10.800
1 D, Javier GrtiS: 31 Oct. id 4 2 2 2 55 99 10.800

(31 En* 72 4 2 2 2 >5 99 10.800
12.600 2 D. Rafael Ro (31 Jul. 71 2 99 99 99 99 99 150

dríguez Espa {31 Oct. id 2 99 99 99 99 99 150
ña .............. (31 En* 72 2 99 99 99 99 99 150

1.800 (31 Jul. 71 2 99 99 99 99 99 150
3 El mismo....... ! 31 Oct. id 2 99 99 99 99 99 150

(31 En* 72 2 99 99 99 99 150
6.750 (31 Jul. 71 2 99 99 99 99 99 150

4 El mismo.... • 131 Oct.id 2 99 99 99 99 99 150
(31 En* 72 2 99 99 99 99 99 150

7.650 (31 Jul. 71 2 99 99 99 99 99 150
5 El mismo..... 31 Oct. id 2 99 99 99 99 99 150

(31 En* 72 2 99 99 99 99 99 150
85.050 i  31 Jul. 71 2 99 99 99 99 99 150

6 El mismo... . . 31. Oct. id 2 99 99 99 99 99 150
(31 En* 72 2 99 99 99 99 99 150

7.650 ( 31 Jul. 71 2 99 99 99 99 99 150
7 El mismo.— ¡ 31 Oct. id 2 99 99 99 99 99 150

(31 En* 72 2 99 99 99 99 99 150
5.850 8 Excmo.Sr.Don 

Mariano Socias
(31 Jul. 71 
¡ 31 Oct. id 
¡ 31 En* 72

12
12
12

Í
1
1

99

99

99

99

99

99

99

99

99

h

.99

99

1.650
1.650
1.650

900 9 B. José de Sor (31 Jul. 71 6 1 99 99 79 99 1.200
31 Oct.id 6 1 99 99 „ 99 1.200ra. ................. (31 En* 72 6 1 99 99 99 99 1.200

450 10 Casa de Niñas 
huérfanas . . .

(31 Jul. 71 
131 Oct. id 
(31 En* 72

4
4
4

3
3
3

2
2
2

99

99

99

99

99

*9

99

99

5.550 
1 ^.550 
i 5.550

450 11 Ayuntamiento 
de la Puebla..

(31 JuL71 
31 Qct. id 

(31 En* 72

8
8
8

2
2
2

99

99

99 99

99

99

99

*9
» 99

2.100 
2.100 

: 2.100
3150 12 Doña Inés Tor- 

nerdeSanJust
(31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31En* 72

[10
10
10

99

99

99

99

99

>9

99

>9

99

99

99

99

99

91

99

. 750 
750
750

450 13 Instituto pro
[31 Jul. 71 6 3 99 99 99 99 2.700
31 Oct. id 6 3 99 99 99 2.700vincial....... . • 1[31 En* 72 6 3 99 99 99 2 700

450 14 D. Vicente Iz
; 31 Jul. 71 4 3 99 99 99 99 2.550
31 Oct. id 4 3 99 99 99 99 2.550,q u i e r d o . . :31Én* 72 4 3 99 99 99 2.550!

20.250

83.230

19.350 

7;650 

2;230

19.350 

■ «';330

7.200

430

20.700

1.330

733.300

32.400 

430 

: 430

430 

430 

430 

450 

4.930 

3.600 

16.650 

6.300 

2:250 

8.100 

7.650

SHSCBITORKS.,

15 AyuntamieBito ' 
de BiniSailen..

16 D. Juan Sure- j 
da Villatega..

17 Banco Balear,! 
por varias cor
poraciones . . .  \

18 Ayuntamiento ) 
de Porreras.. i

19 B. F ernando ( 
Arias.. . . . . . .  j

VENCIMiMr
TOS.

f ; BELETES
v QlW SDB ADJUDICAN.

SÉRIES.

IMPORTE 
por ven
cimien

tos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados.
Pesetas.A. B. G. R. E. P.

3i Jul. 71 4 3) 1 99 99 99 4.050;
31 Oct. id 4 3 1 99 99 99 4.050 12.150
31 En* 72 4 3 1 99 99 99 4.050]
31 Jul. 71 6 3 2 2 3 1 41.700
31 Oct. id 6 3 2 2 3 1 41.700 125;100
3ÍEn^72 6 3 2 2 3 1 4tó00]
31 Jul. 71 8 6 4 3 3 1 50.100
31 Oct. id 8 6 4 3 3 1 50.100'i 150.300
31En"72 8 6 4 3 3 1 50.100!y . '
3ÍJiá;71 6 99 »> 99 99 450
31 Oct. id 6 99 99 99 ■ »■■■99 450'1; . 1J50
31 En? 72 J 99 99 j); i ■■ 99 450!
31Julv71 6 f . 2 1 »> 99 ■ ■■ 99 ! 3.450 )
31 Oct. id 6 2 ■ !• 99 99 99 3.450 10.350
31 En* 72 6 2 ■"1

99^ 99 99 3.450!)

288 87 30 4 : Í8 6 [383.850 [ 383.850

SUSGRIGI^NES! REA LIZAR AS ENtLISBOA.

1 D. Fortuito
31En^72Gardozo... . . . 99 99 2 99 1 99 9.000 9.000

2 D.FerminoBe-
31 id. id.nitez López... 99 99 % 99 99i... A9  ̂ 3.000 3.000

3 D. Joao Anto
i

'•
nio Tellez.. . 99 1 99 99 99 1.050 1.030

4D.SantlagaTar-»; ,
1 V 0.000 • 6.000■í ■ 99, 99, *9

5 B.ToséIiOunfli-
ri do Rozarlo. 99 99 »:>16 ' '99 99 99 ; 24.000 ' 24.000

6 D. Antonió Al
8.250fonso d'Oliveiro 99 99 1 1 2' ' >.JÍ 99 8.230

7 D. Gregorio Jo
sé Dacosta,.... 99 t • *9- 99 »> 99 1.500 1.5O0‘

R D. M iguel
Eduardo Lobo
de Gulhon__ 99 4 99 ' 99 99 99 ' 3:000 3.000

9 Banco nacid- | 31JuL 7i , 99 . 2’ 5̂ 5 2 1 48.000
nal ultramari 31 Oct. id ■y 99 ■■ 5, :Í5 2> i 48.000] 130.000no de Lisboa,.y 31En*72 . 99 4 . í , 2 2 , 54.000'

10 D.lnosesLevy -
y compañía, i . 3Lid. id̂ 99 2 1 3 2 99  ̂ 24.000, U M &

11 D. Gaetand Já-
vierFernandez 99 99 99 2 99 99 99 3.000 3.000

12 Sr.. Ferreira * 
Tomaos . . . . . . 1

■3LJul.7t 
'31 Oct. id

99

' 99
99

99

»
99

99

*9

1
1

99

99

6.000
6.000, 18.000

(31 En* 72 99 99 99 99 1 99 6.000
13Sr.Ferm¡noRi- 1

beiro Ermida. ‘ 99 ■ 99 1̂5 99 99. 99 22.500 22.500
14 D, Antonio Joa 31 Jul. TI 99 99 ■ 19 i 1 99 6.000

quín d‘01ivema ) BEOct^id X >9. . M 99 6.000' 18.000
.y compañía; ,s. 31iEd?7% X : '16.000'

15 Sres. Anjos y 31 ju l. 71 99 99 99 9Í 1 99 6.000’
' 31 Oct. id 99 99 99 99 1 99 6.000' 18.000compañía... . . 31 En* 72 99 99 99 99 1 99 6.000]

16 D. Francisco
Alonso.. . . . . . 31 id. id. 99 99 4 99 99 99 6.000 6.000

17 D. José Benito
Gaicía........... 99 99 99 10 99 99 99 15.000 15.000

18 Sra. Vizconde
sa de Riosécco. ■ »>‘- 99 99 99 4 99 99 12.000 12.000

19 Sr. Vizconde
de F aro ;..^ .. 99 99 2 : 9f 99 99 3.000 3.000

20 Sra. Vizconde-
^^de Faro.:^. 99 99 99 1 99 99 99 1.500 1.300

21 D. M ígüel
Eduardo Lobo
deBulhoes... 99 99 .2 99 * *9 99 1.500 1.500

22 D. Gaspar Tai-
cao de Castro. 3 ipn*72 99 !7 , 99 - 9 9 99 5250 3.230.

23 D. A n ton io i ' '
Francisco los
Santos... . . 99 10 ■7. 99 99 99 99 6.000 6.000

24 D. Libanio Ri- 
beiro de Silva.

31 Jul. 71 
'S iO c t.id

99

99

2
3

1
1

1
l

1
1

24.000
25.500 73.000

(31En*72 99 99 3 1 1 1 25.500 ]
25 D. José Manuel 1 

L e i t a o . *
[31 Jul. 71 
'31 Oct: id

' 99
'-99:

99

99

2
1

99 99

99
99

99
3.000
1.500! 6.000

31 En* 72 ; 99 99 1 99 99 99 1.500!
26 D. Alesandre

J. G o e l lo
' 18.000d Abreu. . . . . 99 \r- 99 2 1 1 2 99 18;O00

27 D. José López
1 18.000 18.000Ribeiro........... 99 99 2! 1 2 99

28 D. Federico
9.000

'■y '■ '
Daujuas......... 99 99 - r>', 6 99 99 99 9.000

1 D. Jocio Anto
nio de Souza *:■

3O;O0O 30.000Flores... ■----- 99 99 99 20 99 99 99

2 D. Gabriel Téi- ;31Jul.71 99 99 3 99 99 99 4.S00
15.000xeira Cardoso 31 Oct. id 99 99 3 b 99 99 4.300

Sarmiento. . . .  ('31 En* 72 99 99 99 ■ 99 1 99 6.000! ■ ■
3 D. D om ingo >

8.000 ;8.oi)oRodríguez.. . . 99 ’ 99'. 99 ■■ %: 99 99 99

4 D. E d u a rd o
2.230 l ; / i 2 3 o ;Moser... . . . . . 99. ' 99i 3 ’■ 99 99 99 99

5 Sr. Vizconde de
: 8.025Lagoaca.:.. . ; . . 7 99 1 2 99 99.

31JuL7l 99 99 2 ■; 99 99 99 3.0006 D. Franciseo 1 
Lago.............. 31 O ct id 99 99 2 99 99 , 3.000 ; 8.025

31En®72 7 99 1 99 99i n 2.023
7 D. D om ingo . . .

Pinto de Fon-
'1V375 1.375seca Tellezt... 99 1 2  ̂ 99

8 D. Ricardo Ja i' ! yw
vier deGérveí í!

730 750ra é Souza. . . . 99 10 99 99 9i 99 »>
9-D.  ̂ Fortunato

. Cháimco F: de .

32.250Silva. . . . . . . . . 99 10 10 16 9 9 32;^0
10 D. GárlosJósé

10.800 10,800de Silva — . . 99 4! ' 2 6 99 99 >?]
11 D.Arnddo An

selmo Ferreira 
Braga....... . 99 6 1 10 99 99 16.200 16.200

12 D. José J/M. 
Pinto de Silva. 99 2 1 1 1 99 j 3.400 5.400
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ÁDMINÍSTRACION CENTRAL.
M im S T E R IO  D E  ESTADO.

Subsecretaría.
Despaclia tiBleiAráíico*

B u r d e o s  i6  de Febrero;-áMs: diez y quince minutos de la 
m añana; Madrid id^, á las once y  Mncuenta minutos de la no 
cJie.— El Encargado ne Negocios al Exorno. Sr. Ministro, db Es
tado : . ;

«Hoy se ha votado la mesa, resultando elegido Presidénte 
Mr. Jüies Greyy .por 519 votos, de 538 votantes. Parala.votación 
de ‘Vicepresidentes han tpmádo parte 506 Diputados,,resultando 
elegidos los Sipes. .M artelpor 427; Benoit d’Azy por 391; Vi- 
tet por 319, y de Maleville por 285.

A hora bastante avanzada continúa la votación para Secre
tarios. Se ha presentado una proposición pidiendo que se nom
bre Presidente del Poder Ejecutivo a  Mr. Thiers -para que lo 
ejerza con las personas, que A l designOj y se ha fijado ,j)arál ma
ñana la discusión y^yotacíon.de,la inisma.» '

ALm iRA NTAZG O .

Secretaria.
Deseando el Almirantazgo que los carbones españoles pro

cedentes de las minas de Belmez se comprendan en el pliego de 
condiciones publicado,en la G a c e t a  d e  M a d í u Dí númw 45, de 
14 del autual, pard. que-entren en. compete^eiauon los de las. 
minas extranjeras que en< éL.se detallan, con* el aumenlío en sut 
precio de un 10 por 100, ,ha acordado* la expresada Oprporaeion 
se suspenda la subasta anunciada en-la expresada <GAOETAi’,iry ? 
que debia tener lugar en 15 de Marzo próximo. ' '

Madrid 16 de Febrero de 1871.==E1 Secretario, Rafdel R..de 
Arias.

M INISTERIO  DE H ACIENDA.

Dirección general de Propiedadesy DereGhos del Estado.
Circular.

Las disposiciones del decreto de 14 del ac tu a l, publicado 
en lá 'G a c e ta  de ayer, harán conocer á V. S. el propósito 
firme (^ne él Gobierno abriga de normalizar en el plazo más 
breve posible el ramo de desamortización , fuente la más fe
cunda y la ménos agotada' todavía de lá riqueza pública, si
guiendo en esta parte las sabias cuanto levantadas indica
ciones terminantemente expresadas por las Córtes Constitu
yentes en la ley de trasferencias de créditos , públicada en 
31 de Diciembre último. ReconuMeirdo aquella noble Asamblea 
el atraso lamentable y perjudiciaiísimo para los intereses del 
Estado en que se encuentra el despacho de los asuntos nacidos 
de la desamoEtizacion, por efepto en primer término de la preci
pitación con que aquella se emprendió y  se llevó á efecto en sus 
primeros períodos, y  por oirás causas queda cónciencia pública 
señala y seria prolijo enumerar , atendió , con mano patriótica 
al remedio , y suministró los créditos necesarios para subvenir 
al gasto que pueda ocasionar; gasto que ha de se r, á no du
darlo, el más reproductivo de cuantos ocasiona la administra
c ión  de la cosa pública.

A los encargados de distribuir y aplicar estos nuevos recur
sos nos toca el evitar que se esterilicen, y el hacer de ellos el 
uso conveniente y provechoso que elpaís que los ha suminis
trado en medio de sus constantes apuros tiene derecho á exi
g i r ; y seriamos indignos de servirle si no llenáramos este (de
ber , cooperanüocon ánimo resuelto y con perseverancia inque
brantable á sacar del estado de perjudicial confusión y atraso 
en que hemos encontrado la administración y desamortización 
de las propiedades y derechos de la Nación,

Para todo ello existen medios en la legislación vigente ,’que 
por sí sola, como sea asiduamente estudiada y  concienzuda
mente entendida por todos los empleados que tienen el encargo 
de aplicarla, es suficiente para resolver cuantas cuestiones pro
duzca la desamortización, por complexas y difíciles que ellas 
sean. Por esto la Dirección general no necesita hoy hacer otra 
cosa que recordar á V. S. el estricto: y  puntual cumplimiento 
dé las disposiciones legislativas sobre la materia recientemente 
colecciona(ias, y recomendarle la mayor actividad y el método 
más ordenado en la preparación y despacho de los expedientes, 
después de.tpna distribución prudenta y' estudiada de los tra 
bajos entre el personal, sobre la cual es imposible dictar reglas 
generales ,..puesto que varían hasta el infinito las necesidades 
del servicio.envcada provincia, que han de ser las que aconse
jen á la prudente discreción de los respectivos Jefes las medi
das convenientes en entaparte. '

Conveniente será, sin embargo, que al ejercer esta atribu
ción í propia de su carácter de Jefe de esa Administración, ten
g a  V. S. muy presentes para ilustración de su criterio las si- 
gúientes.observaciones en que este centro directivo desea re- 
eápitular por materias las necesidades que la Administración 
central viene notando como de más apremiante remedio:

iJ^^Im entarios.
Al crearse por el decreto de esta fecha una Sección especial 

encargada de esta parte del servicio, poco atendida desde el 
principio de la desamortización, y que constituye su principal 
é imprescindible base, comprenderá Y. S. que el propósito del 
Gobierno es poner remedio eficaz á la multitud de complicacio
nes y  de trascendentales errores á que ha dado ocasión la falta 
de inventarios generales de bienes y derechos , y la escasa for
malidad con que se-han llevado los parciales de cada provincia, 
no completados todavía; así como las dificultades inmensas que 
para la buena gestionde la Hacienda nacional ha traido el no 
conocer de un modo, preciso la  extensión y naturaleza de su 
riqueza inmueble, que viene siendo de algunos años á esta parte 
la base más robusta de su crédito.

Preciso es que Y. S. dedique un empleado especial de los 
que se asignan á la Sección de Propiedades á regularizar los 
inventarios existentes, anotando al márgen de cada finca la 
fecha de su enajenación, si se ha verificado, el número de su 
expediente de subasta, el de los expedientes incidentales que 
pueda haber producido y la fecha de su resolución respectiva; 
y á complementar dichos inventarios con las fincas que la in 
vestigación vaya descubriendo, y con las exceptuadas de la 
venta, expresando ál margen de cada una el concepto en que
lo estén. ^   ̂ i a

Tan pronto como en este centro directivo se haya instalaao 
e l líuevó Negociado encargado de este servicio , recibirá V. S. 
instrucciones especiales sobre el mismo.

2 .̂ — Excepciones civiles.
Terminados como están los plazos para solicitar la excep

ción de terrenos con destino á dehesas boyales y en concepto 
de aprovechamientos com unes, y marcados en los decretos 
de 30 de Noviembre último y 8 del actual los términos para 
concluir la instrucción de los expedientes, con solo que V. S. 
haga observar con la más estricta puntualidad la  circular de 12 
de Diciembre, dada para ejecución del primero de aquellos, se 
logrará poner término al crecido número de expedientes de esta 
clase, que desde el principio'de la desamortización vienen absor
biendo el trabajo y la atención de una buena parte del perso
nal; y sólo restará que, haciendo las anotaciones más exactas 
en los inventarios, puédan cohocerse á primera vista las fincas 
exceptuadas de ía venta en este cpnceptp , , su cabida y  v 
aproximado. Trabajo es este que puede ir adelantándose desdé 
luego por el funcionario qué toine á su cargo los inventarios, 
donde ya no yengá hecho, para lo cual le bastara reconocer las 
resoluciones de excepción comunicadas á esa Administración y 
á la extinguida de Propiedades; pudiendo suplir la falta de 
datos en los casos de extravío de aquellos por medio de consul
tas á este centro directivo ó de preguntas AdoSj Ayuntamien-  ̂
tos, en cuyo interés está el no ocultar las fechas y térniinos de 
las excepciones, acordadas cási siempre á su instanc ia, para 
evitar que se proceda al anuncio y venta de la finca como no 
exceptuada. , . .

No debe V. S. tampoco olvidar qu e , no permitiendo la ley 
el que se exee|ítúen terrenos con destino á dehesas boyales sino, 
á los pueblos que no tengan otros exceptoad;os , ya como> (le 
aprovechamiento eomun , ya en virtud de las disposiciónes¿ v i
gentes sobre montes, a l comunicársele toda excepcicin en cual
quiera de los dos últimos conceptos debe esa Administración 
cerciorarse de si el pueblo á cuyo favor se ha declarado t i ^ e  
señalada dehesa boyal, y proponer en caso afirmativo á esta Di
rección general, para que ella lo haga al M inisterio, la revoca
ción del acuerdo en que aquella se exceptuara. Y como 
varios los Ayuntamientos que estarán ya hoy disfrutando (le 
las dobles excepciones, debe V.’S. cuidár~(ie que se *orme la 
opoFtumhTóía^óíi*dfe%lá ĵS',^^&l pfliSD qu'e-snsiKfeastúft. IRa revisión y
arreg lo  de los nñventários smteriormenífe recomendada.
• Excepciones eclesiásticas.: ' •

Todos los poseedores de fincas de esta procedencia deben ? 
haber cumplido ya con lo preceptuado en el decreto de 1. de 
Marzo de 1869-, presentando las relaciones de las que se hallen 
disfrutando; y  todas deben estar ya inscritas en el inventario 
correspondiente. Contra los que no hubieren cumplido con este 
deber dé obediencia al Gobierno debe V. S. cuidar de que se 
proceda por la  investigación, no olvidando el cumplimiento 
por parte de los Comisionados de Yentas de la circular de este 
centro directivo de 3 de Junio ultimo ; y debiendo ser su 
criterio el de que sólo se exceptúen de ,1a tasación y anuncio 
las fincas pertenecientes ¿fundaciones de carácter familiar, 
prévia la prueba de serlo por los interesados , siempre que con 
anterioridad no conste de un modo fehaciente. Y si después de 
anunciado el remate se presentasen reclamaciones de suspen
sión del mismo fundadas en el hecho de hallarse exceptuada la 
finca, ó de proponers? entablar la solicitud de excep(JÍon, cui
dará V. S. de no dar curso, remitiéndolas informadas áesta  Su- 
perioridaíi, sino á las solicitudes que se presenten documenta
das con los justificantes por lo ménos del carácter familiar de 
la fundación.

Á!.^-^Ventas.
Supérñuo parecerá el recomendar la mayor acitividad en 

las ventas cuando los principales agentes de la Administración 
encargados de prepararlas están interesados en ellas por el pre
mio que les producen; pero como no siempre está el Ínteres en 
vender tratándose de fincas determ inadas, y como el interés 
particular en que no se enajenen aquellas puede oponer obs
táculos de cierto género al interés opuesto de los agentes de la 
Administración, conveniente será que Y. S. fije su atención en 
la marcha de las ventas; y comparando las relaciones de fincas 
en administración con las de las^ que tengan expediente (jue 
im pídala venta, recuerde al Comisionado principal la obligación 
en que está de preparar la enajenación de cuantas fincas exis
tan sin inconveniente legal para ella, ya sean de mucho ó de 
poco valor; porque justo es que los peritos y ccjmisionados, que 
cobran crecidos premios por las de gran cuan tía , presten tam
bién sus servicios á la Administración con retribución más 
módica para la venta de fincas pequeñas, cuya embarazosa y 
difícil administración no es la menor causa del retraso en que 
por, lo general se encuentFa el ramo en tocias las provincias. 
Yender con gran actividad toda clase de fincas enajenables es 
el deber de los Comisionados , á quienes debe prestarse una 
cooperación decidida con este objeto; pero vender con el mayor 
escrúpulo en cuanto á los deslincies, á las formalidades legales 
de los anuncios, á la verdad de los lím ites y á la exactitud de; 
medidas y tasaciones, p r a  evitar que compradores de mala fé,i 
en connivencia con peritos inm orales, preparen de. antemanoi 
las incidencias que han de servirles para anular las subastas| 
cuando no se les proporcione una cesión lucrativa. En este? 
punto la Dirección está dispuesta á ser inexorable'y á someter,' 
como viene haciéndolo noblemente estimulada por el celo de 
la Junta superior de Ventas, á la acción de ios tribunales á: 
todo perito contra quien resulte la menor sospecha de mala fé 
en las operaciones de su encargo, así como lo está también á; 
remover cuantos obstáculos se opongan al justo pago de sús 
derechos legítimamente devengados.

5.«—Recaudación.
Con sentimiento viene observando la Dirección que las dis

posiciones del decreto de 23 de Junio último no han-producido

todo el efecto en la recaudación que el Gobierno ge, propuso al 
dictarle, y con disgusto vela escasa disminución que ha tenido 
la suma de descubiertos por plazos vencidos que arrojan los es
tados; y como no encuentra otro medio de conseguir que se preste 
la atención preferente que merece esta parte d ll servicio, que el 
de hacer que se cumplan los artículos 5.® y 2 i de la ley de Con
tabilidad de 25 de Junio último, y el art. 4.® del citado decreto 
exigiendo la responsabiliíiad personal, además del 6 por 400 de 
demora, á los funcionarios que excusen los apremios desde el 
momento en que procedan ófiilaten ppr consideraciones inde
bidas las declaraciones en quiebra; dispuesto e s tá , siquiera sea 
con sentimiento, á emprender resueltamente este camino„ y  al 
efecto comunicará muy en breve instrucciones especiales á las 
Inspecciones.

Diariamente está demostrando también el despacho de cier
tos expedientes en que hay que acreditar pagos, que las cuen
tas de pagarés no están al corriente ni mucho ménos en ciertas 
provincias, y frecuentes son los casos en que para adquirir un 
dato fehaciente en este punto es necesario acudir á los libros 
de entradas de caudales en Gaja: preciso es, por lo tanto, poner 
término á este lamentable abandono, que^ viene siendo ocasión 
de no pocos escandalosos abusos; y para conseguirlo debe V. S. 
cuidar de que un empleado especial se encargue de esta parte 
del servicio, así como de llevar al día las formalizaciones con 
el Banco de España, que tan íntima relación tienen con aquel. 
Una comprobación especial de los libros con los demás datos 
que demuestran los ingresos y los vencimientos debe ser la 
base de la regularizacion de este servicio, que espero saber pron
to por comunicación que Y. S. me haga hallarse normalizada.

Q.’'—Incidencias.
El aumento excesivo que los expedientes de esta clase ha 

experimentado, desde que á consecuencia de la escasez de cose
chas se pronunció la baja en el valor de la propiedad inmueble, 
demuestra de un modo indudable que^ rnuchas de las inciden
cias que sé promueven, más bien que á vicios legales en la ena
jenación dé las fincas, se deben al propósito dé l(3g comp^^  ̂
res arrepentidos de dejar sin efecto un cóntrátp que consideran 
perjudicial, para lo cual rara vez les fálta un pi^texto que in
vocar con apariencias de justicia. Las infórmaciohes de testi
gos, los reconocimientos periciales y las diligencias de remedi
da, que constituyen la parte principal déla instrucción de estos 
expedientes, deben merecer de parte de VI S. una especial aten
ción; porque no debe perder de vista que en la perturbación 
de ideas morales, (j[ue existe por desgracia en una gran parte de 
nuestra sociedad, es lo más común el considerar al Estado como 
enemigo siempre de los particulares, y lo más frecuente el fal
tar á la '^ rdad  con perfecta tranquilidad de conciencia, incli
nándose por sisterna en contra del Estado cuando se trata de 
decidir entre los intereses de este y los de un particular. La 
designación de peritos para tales diligencias no debe Y. S. dele
garla nunca á las AutQrid.a(ies Iqpales , ni conseatir tampoco 
que se prescinda dé la Íntervenéióíí fiscal y  de la de los agentes 
subalternos de la Ádmiriigtracioñ y Comisión de Ventas en la 
marcha de tales procedimientos.

Por otra parte, la actividad en el despa,cho de estos expe
dientes es indispensable, si la desamortización no ha de seguir 
un curso embarazoso; debiendo Y. S. tener presente que vale 
más abordar de frente y resolver desde luego las cuestiones más 
difíciles y comprometidas que dejarlas para otro dia, dando lu 
gar á que los interesados se agiten en busca de medios, no siem
pre legítimos, para conseguir anteponer s.us intereses á los del 
E stado , y perturbar indefinidamente el curso regular de los 
trabajos en la oficina.

7.*—Censos., ^
Acaso s e a ‘esta parte de ialdesamórtízacion" aquella en que 

con razón se dice que nó’siempre él íntérés de los agentes su
balternos está en vender ó redim ir, porque cuando los censos 
son.de escasa cuantía no corresponde el premio al trabajo que 
proporciona el expediente de redención, (5 de venta; y aunque 
en general no puede temerse que los Gomisionados por mez
quino interés pecuniario miren con indiferéncia este servicio 
para dedicar toda su atención y su tiempo á la venta lucrativa 
de fincas de mayor cuantía, bueno será que miéntras existan 
solicitudes de redención no consienta V. S. que pase una sola 
sesión de la Junta provincial sin someterle un buen número de 
ellas, ni descanse hasta poner al dia su despacho. Y por lo que 
hace á la venta de censos , al practicar las diligencias prévias 
al anuncio de fincas que á esa Administración incumben, debe 
Y. S. cuidar de no entregarlas sin cerciorarse primero de que 
en cada Boletin se anuncia un número de censos para la venta, 
miéntras los haya en disposición de ser vendidos , proporcio
nado al de fincas que en dicho Boletin hayan de anunciarse.

Si Y. S. logra dism inuir el número de censos y fincas pe
queñas en administración, habrá librado de un gran obstáculo 
á la m archa de esa oficina y prestado un laudable servicio á la 
desamortización, que necesita todo el tiempo y el trabajo que 
hoy se invierte con escaso fruto en adm inistrar propiedades y 
derechos de ninguna importancia.

8 .*—Dominio útil.
También ha espirado ya el plazo para instru ir expedientes 

en solicitud de declaraciones de esta clase y el concedido para 
alegar las pruebas supletorias dé los hechos que engendran este 
derecho según las leyes. La Dirección, como Y, S. habrá obser
vado por el número de resoluciones de esta clase que se le co
munican, viene consagrando una especial asiduidad á esta clase 
de expedientes, que desea ver agotados • para poder dedicar á 
otros trabajos el personal que hoy se ocupa de ellos; y si ha de 
conseguir este objeto, es, indispensable qué Y. S. devuelva en el 
plazo más breve posible los que para ampliar su instrucción 
existan aun en esa oficina.

Pero de nada servirá que este centro se apresure con formal 
empeño á ultimar los expedientes de dominio ú til ,  si al dene
gar las muchas s^olicitudes indocumentadas que existen no con
sigue que las fincas , libres ya de esta incidencia, se pongan in
mediatamente á la venta, a cuyo efecto tiene buen cuidado la 
Dirección de dar traslado á los Gomisionados de las resolucio
nes negativas ; pero Y. S. debe exigirles que en un plazo á lo 
más de 30 días, á contar desde el en que reciban él traslado, 
anuiícién la finca cuyo dominio ú til se denegó.

9.®—Investigaciones. •
He aquí el servició ménos atendido de cuantos constituyen 

la desamortización. La Dirección, que ha estudiado los vicios de 
origen y de organización de que adolece y^-que han. venido á 
hacerle odioso por efecto de las preocupaciones y á la vez de los 
abusos, se ocupa con asiduidad en preparaTUña reforma com
pleta , indispensable y urgente; pero entre tanto que consigue 
ver terminado su trabajo con la meditación^, estudio y (leteni- 
miento que este exige , no puede menos de recomendar á Y.̂  S. 
que preste todo el auxilio de su actividad, y dé sus medios á la 
acción investigadora, haciendo interesarse en ella, no sólo á los 
funcionarios encargados de esta misión, sino álos Gomisionados 
de ventas y aun á los particulares que quieran ejercerla. Que no 
pueda ninguno de ellos quejarsé , como con frecuencia sucede 
en ciertas provincias, de que no se les secunda por la Adminis
tración; pero al propio tiempo debe V. S. oponerse a que: bajo 
pretextos infundados, ó tal vez por un interés poco en armonía
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con los de la Hacienda pública, se mortifique á los particulares 
sin razón, y sólo con el propósito de obligarles á librarse de la 
molestia por los medios que tanto han desvirtuado la acción 
justa y racional del Fisco para recuperar lo que á la Nación 
pertenece. i

iO .^D esamortim cion antigua.
Tiempo es ya de que se ponga término al crecido número de 

incidentes que restan de los nacidos de la desamortización an
terior á 1855, en una proporción muy superior á la en que los 
ha producido la desamortización moderna; y si V. S. considera 
insuficientes las diferentes medidas generales que con este fin 
se han adoptado , por no encontrarlas á propósito para resolver 
las cuestiónés más importantes de esta índole que se versen en 
esa provincia, conveniente será que llame la atención de este 
centro directivo informándole respecto de ellas. Mas como la rea
lización de los descubiertos es la parte más esencial de este ser
vicio, y ya se han dado para efectuarla todas las facilidades 
imaginables á los deudores morosos, se hace preciso que V. S. 
desplegue un saludable rigor en este punto á fin de que, ago
tados todos los medios de apremio, tengan entrada en el Tesoro 
recursos con que debió contar hace mucho tiempo ó resulte la 
insolvencia de los deudores, y que pueda dictarse una últim a 
resolución general sobre los que se encuentren en este caso.

La Dirección cree haber apuntado las dificultades más sa
lientes con que tropieza la marcha de la desamortización, ramo 
fecundo al cual acaso está reservada la principal parte en la 
salvación de la Hacienda nacional: bien comprende que quedan 
muchos otros detalles imposibles de tratar en un documento 
de esta especie, ya por ser peculiares solamente de ciertas 
provincias, ya por su carácter especialísimo; á la ilustración, 
á la práctica y al buen juicio de V. S. toca el poner la mano á 
todas ellas; y la Dirección espera con voluntad firme y con 
deseo de corresponder á los sacrificios que el país se ha im
puesto al no escatimar, dentro de lo que permite el estado an
gustioso del Tesoro, los medios de fomentar el venero más fe
cundo de la jiqueza pública.

Dispuesto se encuentra este centro á no atribuir sino á 
V. S. toda la gloria ó toda la culpa que resultar pueda de la 
aplicación de los nuevos medios que el Gobierno pone en su 
mano para sacar de su atraso este ramo; y por lo mismo está 
dispuesto también á revestirle de toda la autoridad necesaria 
sobre los empleados á sus órdenes, oyendo con esmerada aten
ción los informes que trimestralmente debe V. S. dar en la via 
reservada del comportamiento , aptitud y moralidad de cada 
uno, así como proponer al Gobierno el premio que estimule 
por todo servicio extraordinario, ó la corrección que escar
miente por toda falta que suponga malicia ó ineptitud.

Dios guaijde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Febrero 
de 1871.==El Director general, Venancio Gonzaiez.=Sr. Jefe 
económico de la provincia de.....

D ifeccion general del Real Patrimonio 
y Tesorería de la Real Casa.

Con la rebaja de un dO por dOO del precio de tasación se a r
riendan en pública subasta por término de cuatro años las ca
sas de Puerta de Hierro, pertenecientes á la Administración 
del Real Sitio de El Fardo-, cuyo doble remate tendrá lugar en 
esta Dirección general y en la referida Administración él 
dia del corriente, y hora de las doce de su m añana, bajo el 
pliego de condiciones y .relación descriptiva de las casas que 
estarán de manifiesto en ambas oficinas.

Madrid 44* de Febrero de 1871.=E1 Director general, Juan 
Francisco Mochales. —1

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 48 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la  ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números S44 al £71.

Madrid 46 de Febrero de 4871.=Ei Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

■   .
M tlillS T E R IO  B E

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba, en tele
grama de antes de ayer, participa al Sr. Ministro de Ultram ar 
que en el mismo dia salia de la Habana el correo para la Pe
nínsula ; que las operaciones adelantan, habiéndose presentado 
en la última quincena 4.£86 insurrectos, la mayor parte armados.

PBOVIDENCIAS JD DICIALES.
Juzgados de primera instancia.

€ ® r i i . i í a .

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de la ciudad de 
la Goruña y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Eusebio Rey, natura! 
de la Inclusa de esta ciudad, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d í i i d , se presente en este Juzgado 
á fin de sufrir en la cárcel de esta ciudad la prisión subsidiaria equiva
lente á la indemnización y gastos del juicio que le fueron impuestos en 
causa que se le formó en este mismo Juzgado por hurto.

Dado en la Goruña á M de Febrero de 187L—Pedro Gutiérrez 
Buey.=Por mandado de S. S., Francisco Ramos y Vázquez, por Vi- 
llaron. G- - 4 7

li% Mmiiiiia.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de La Almunia y su 

partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco de 

Paula Laranca y Gastel, vecino de Zaragoza, para que en término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á oir una notificación á virtud 
de causa que se lé ha seguido sobre hurto de una manta; pues no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 44 de Febrero de 1 874.=Jacinto de la Peña.=  
De su órden, Francisco Lucía, L—1S

, Madlriil*—Cernir»*
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Centro de esta corle, refrendada por mí el infrascrito Escribano, 
se llama y  emplaza á D. Dionisio Sergio Ruiz y  Corcuera para que en el 
término de cinco dias que por segunda y última vez se le señala compa
rezca á contestar la demanda de tercería entablada por Doña Cayetana 
García Pastoril con D. Manuel Díaz Barragati sobre preferencia de cré
dito que radica en el mismo Juzgado y Escribanía, lo cual deberá hacer 
p r  medio de Procurador apoderado en forma y  bajo la dirección de 

-¡Letrado.
 ̂ Madrid i3  de Febrero de 1814 .= V .«  B.»=Gortés = E l Escribano, Ja

cinto Zapatero. M—X—30

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Decano de Jue-
ces de primera instancia de esta capital en su distrito del Congreso se 
cita, llama y  emplaza á las personas que tengan que hacer alguna recla
mación contra la fianza prestada por D. Francisco González Prieto 
Procurador que ha sido de los Tribunales de la misma, para responder 
del buen desempeño de su cargo, la deduzcan dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente, ante el referido señor 
Juez y  Escribanía de D, Antonio García; apercibidas que de no hacerlo 
les parará perjuicio. *

Madrid 43 de Octubre de 4870. X—263

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano de actuaciones, se cita y  emplaza 
á los interesados que se crean con derecho á los bienes dé las capella
nías fundadas en 45 de Noviembre de 4655 por Mateo Ruiz Palomares 
y Alonso Serrano y Jiménez, para que dentro del término de nueve 
diaz comparezcan eb dicho Juzgado y Escribanía á contestar, el traslado 
que se les ha conferido déla demanda interpuesta por Benito Fernan
dez y  Santa María sobre que se le adjudiquen como libres los relacio- 
nados bienes.

Madrid 4 3 de Febrero de 4874.=Salüstiano García Muñoz.
M—X -3 4

llladríd.—Hospicio*
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por tercera y última vez á Josefa Sugaste, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve días, á contar desde la inser
ción de éste edicto, comparezca en la cárcel de mujeres de esta corte á 
responder á los cargos que la resultan en causa que se sigue por hurto 
de alhajas eñla platería de D. Angel Martínez; bajo apercibimiento de 
seguirse en su ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio que baya 
lugar.

Madrid 44 de Febrero de 4871.=E1 Escribano, Lope Montalvo.
M—244

Hadrid.—Inclusa*
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 

Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón á José García 
y Telesfora Muñoz, vecinos de eáta corte, cuyo paradero se ignora, para 
que en término de nueve dias comparezcan en este Juzgado, sito en las 
Salesas, á prestar declaración en causa por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les resultará perjuicio.

Madrid 4 4 de Febrero de 4 87L=E1 Escribano, La Torre. M—244
Reus*

Dr. D. Luis de Miguel y Márcos, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Reus y su partido.

Por el presente primer edicto hago saber qué en este Juzgado y  por 
la actuación del infrascrito Escribano penden autos de testamentaría de 
los bienes deEstéban Pujol y Duran , natural y vecino que fué de está 
ciudad, en méritos del que se ha acordado llamar á todos los que se crean 
con derecho á heredarle para que comparezcan á deducirlo dentro del 
término de 30 dias, contaderos desde la publicación de este edicto, ci
tándose expresamente á los consortes Ramón Padró y Raimunda Malla- 
fré, interesados en dicha testamentaría; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el p=̂ rjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Reus á 8 de Febrero de 4 871.=Dr. Luis de Miguel.=Por él 
actuario Bussedas, Garlos Maurici, Escribano. X—262

Titoria.
D. Jaime Moya y Torrente, Juez de Vitoria y su partido.
Por el prrsente edicto se cita, llama y emplaza á los parientes y  de

más personas que se crean cou derecho á los bienes de una capellanía 
colativa fundada en la iglesia del pueblo de Mendivil por Doña María 
Diaz de Mendivil, en testamento otorgado el 4 7 de Abril de 4686 en esta 
ciudad de Vitoria ante el Escribano D. José de Aguirre, por estar así 
acordado eñ providencia de este dia en los autos incoados por el Procu
rador D. Anselmo Lesarri, como apoderado en forma de D. Juan Luis 
de Aguirre é Ibarrabal, vecino de Talayera de la Reina, por los qué so
licita la asignación li^re de aquellos bienes; apercibidos que de no pre
sentarse en el término de 30 dias seguirán su curso ordinario dichos au
tos y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 4.® de Febrero de l874 .=Jáime M oya.=Por man
dado de S. S., Vidal María Guinea.

El precedente edicto es copia literal y conforme con el original que 
existe en los autos de .su referencia; y para que conste pongo el presente 
qup certifico y firmo en la propia fecha.=Vidal María Guinea. X —267

NOTICIAS OFÍCrALES.
Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 16 DE FEBRERO DE 1871. 
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 4 00, publicado, 27-45, 05 y 40; 27-40, 45‘ 
20 y 25 pequeños; á piazo, 27-20 fin cor. fir.; 27-85 y 80 fin próx. fir.; 
27-80 , prima de 80 cénts., fin prox. voL

Idem id. exterior al 3 por 4 Oo, publicado, 34-25.
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, int. 2 4|2 ®[„, no publicado, 28-00. 
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda sér ie , idem, 

97-50. d.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, publicado, 

74-20, 85 y  30; á plazo, 74-83 y 30 fin cor. vol.; 74-75, prima de 60. 
céntimos, fin cor, vol.

Acciones de obras públicas, 6 por 4 00 anual, emisión de 4.® de 
Julio de 4 858, de 2.000 rs., publicado, 58-00.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id. , 50-00. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 450-00 d.

Cambios.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49-50.

Plazas del reino*

A lbacete. * . . . .  
A licante . . , . . .
Almería  .
Avila ...............
B adajoz -
Barcelona . . . . ,
B ilbao.............
Burgos. .........
Gáceres...........
C ádiz .. . . . . . .
Castellón.........
Ciudad-Real. .
Córdoba *.
Goruña.. . . . . .
Cuenca... . . . .
G ero n a ... . . . .

Daño. Beneficio * Daño.
4 i4 1» Lugo.. . . . . . . . . parp .
par. » Málaga... . . . . . par.

» 4 i4 Murcia............. par.
» » Orense............. par.

4t2 » Oviedo.. . . ___ »
M 3|4 Palencia.. . . . . . »
» 4 |8 Pamplona.. . . . »
)» 4i4 Pontevedra. . .. par d.

par.. » Salamanca... . . 4[4
» 4 4i8 San Sebastian. »

par. » Santander........
4 i8 » Santiago...... . 4 i8

» 1l4 Segovia. . . . . . . par p.
3 i8 Sevilla...........

» » Soria............. par p.
4 l2 Tarragona... . . » .

par. » Teruel............. »
» Toledo............. 3 i4  p.

Valencia.......... »
» 1(4

1[4
Valladolid

» Vitoria.. . . . . . . »
par. » Zamora.. . . . . . 4¡2
par. Zaragoza__ __ »

»

Huelva. ..........
Huesca.. . . . . .
Jaén.  .
León... . . . . . .
Lérida.............
Logroño.........

Bolsas extranjeras*
Lóndres 45 de Febrero.—Consolidados, á 92.
M a r s e l l a  4 5 de Febrero.—Fondos franceses: 3 por 4 00, á 52-50.— 

londos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 30 7i8.

4í4
»

412 p.

4j4
3i4 p.

7i8

412

4]4
3i8

412

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Febrero de 1871.

HORAS*

A L T U a i

del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi

límetros.

TEMPKHATÜRA
7 humedad del aire.

DIRECCION

y clase del viento.
TERMOMETRO

seco. humede
cido.

6 de l a m. ■708,68 4,0 0,2 E ........... B.® lig.®
9 de la m. 709,53 4,4 2,9 E. S. E.. Brisa...

42 del dia. 709,53 '9,4 6,3 S. E,  , ' Idem ...
3 de la t . 708,50 44,2 6,7 E............. Calma..
6 de la i . 708,97 8,4 5,4 E,, . Brisa...
9 de la n * 740,02 5,6 3,3 E. N. E. Idem ...

BSTABO

del cielo.

Temperaturamáxima d e l á l a  sombra...* * * *.................  44,2
ídem mínima de id .  • * • • . • • • * * * . . . .   .................    4,0

Diferencia..... . . .  ** .^... . . .  *    * 40,2
Temperatura míninia de la tiérra , á cielo descubierto.. . . . . .  —3,0
Idem máxima á iso l,á  4,47 m e tr o sd e la tié rr a * . ...............  23,6
Idem i d .dentro de un aesférádecrista l./...   ............*. 40,4

Diferencia..............................................................    46,5
Lluvia en las 24 últimas horas; en milíméWos.............* . . . . . . . . *  »

D irecc ió n  g en era l de C om iinicacioiies.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguha provincia.

AyuntanSiento popular de Madridí
Del parterem itido en estedia por la Intervención del Mercádo de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de I2‘50á 43‘75 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘651a 

libra, y á 4*33 elkilógr.amo. , *
Idem de carnero, á 0 *7 3 pesetas la libra, y  á 4‘45 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2‘4 7 á 2 ‘74 el 

kilogramo.
Tocinoañejo, de 24á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la lib r a ,y  á 2 ‘30 el 

kilógramo.
Trigo, de 4 3*50 á 4 4*75 pesetas la fanega, y  de 24‘44 á 26‘69 el hec- 

tólitro.
Cebada , de 5*50 á 6*25 pesétaS la fanega, y de 9*96 á 4 4*34 el hec- 

tólitro.

N o ta .— B eses  degolladas  a y e r .
Vacas___ ____....................... 428
Carneros.. . . .
Terneras.. . . ,
Cabritos_____....................... 404
Cerdos....... ... ______  . . .  252

T o ta l . . .............. .. 784

Despejado.
Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.
Despejado.

Su peso en lib ras, i 422.843.—Idem en k iló p a m o s .. .  56.505*400. 
Lo que se  anuncia al público para su conocimiento. '
Madrid 4 6 de Febrero de 4 874 .= E  i Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE ÑO OFICIAL.
Anüncios.

Ba n c o  d e  z a r a g o z á .— e l  c o n s e jo  d e  a d m in is t r a c ió n  d e  e s t e  
Banco, cumpliendo lo prescrito en el art. 40 de los estatu

tos, ha acordado celebrar la Junta general ordinaria de señores 
accionistas el dia £8 del actual, á las diez de la mañana, en el 
local que ocupan las ofieinas del establecimiento, para dar 
cuenta del balance y operációnes del ejercicio de 4870, proce
der al nombramiento dé segundó Director del Banco, cúatró 
Consejeros y dos suplentes, cuyos cargosdeben proveers^ p to  
césacióñ dé cinco que les corresponde el turno y por Féñúnciá 
de dos que fueron nombrados para desempeñarlos.

Tendrán derecho de asisténcia'á esta jun ta todos los seño
res accionistas que en 34, de Diciembre último se hallen ins
critos desde 10 acciones en adelante de primera emisión ó cinco 
de las de segunda, y los que sin poseer cualesquiera de estas dos 
cantidades reúnen las suficientes entre una y otra clase, calcu
lando que cada dos antigua^ equivalen al derecho de una 
nueva, según la base de la rebaja acordada en jun ta  general y 
que sancionó êl Gobierno-,corno-medida transitoria, 
i- -Coú^árreglo.ic^ para
ser nombrado Director del-Bánco-sé requiere, además de estar 
naturalizado en el reino y domiciliado en esta capital, poseer 
dos meses ántes de la elección oO acciones de prinlera emisión, ó 

, bien £5 de las de segunda, ó sus equivalentes de una y otra série 
en inscripciones á su nombre, y £0 de primera ó 10 de segunda 
para los cargos de Consejero ó suplente; cuyas inscripciones 
serán depositadas en la Caja del establecimiento durante el 
ejercicio de su cargo.

Los accionistas que no les sea posible concurrir podrán de
legar por escrito su representación y voto en otro a0cionista 
que tenga déréGhp de asisténcia , con arregló al a rt. 38 de los 
estatutos y 90 del reglamento.

Las cédulas de entrada se facilitarán por la Secretaría del 
Banco hasta él dia anterior al de la junta.

Zaragoza 13 de Febrero de 1871.—E1 Director, Juan Bruil.
_ _ _ _ _  X -£ 6 4

Pa r a  m a n i l a .  —  l a  h e r m o s a  y  v e l e r a  f r a g a t a  e s p a ñ o l a  
Salvadora , de porte de l.£00 toneladas, su Capitán D. Do

mingo Hormaechea, saldrá á la mayor brevedad, admitiendo la 
carga y pasajeros que se presenten.

Consignatario en Cádiz D. Cárlos Harrison Younger, calle 
de la A duana, i 6, y en esta corte D. Cárlos Jim énez, San Lo
renzo , núm. 14. ' V—£66—4

Santos del dia*

San Julián y Santa Constanza, mártires, y San Claudio, Obispo. 
Cuareiita Horas en la capilla del Sr. Obispo, en San Andrés.

E spectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— Hoy ño  hay función.—■ 
Mañana sábado La Sonndmbula.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A  las ocho y media de la noche.—F un
ción 139 de abono. — Turno 4..® impar. — Batalla de damas.-- 
Baile. ' , '

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ,— A las ocho y media de la no
che.—Función 163 de abono.—Turno 3.®—Los hijos de la costa.

B u f o s  A r d e r í u s . - ^ A  las ocho y m edi^de la noche.—F un
ción 166 de abono.—Turno 3.® impar. — M Poíq |í submarino.

Í é a t r o  DE V a r i e d a d e s .— A  las ocho de la noche. — Sol que 
nace y sol que muere.—Mas vale tarde que nunca.— El ayuda de 
cámara. — La visita de Luisito.

T e a t r o  d e  LppB d e  R u e d a  {Circo de Paul).— A  las^ ocho de 
la noche.— EZ secreto en el espejo.— Un inglés. — La casá de 
campo.— Como marido y como am ante., ,

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A  las ocho y media de la no- 
che.—Lfl calle de la Montera.— El hijo de Carranque.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n .—A  las ocho de la noche.— Las ama
zonas del formes.—Nádie se muere hasta que Dios quiere.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A  las ocho de la noche: Como el pez 
en el agua. —- A  las n uevé: Mi prim a Paulina. — A  las diez: 
Entre primos...,.— A  las once : Un huésped del otro mundo.

T e a t r o  MAR^m {Santa Erigida, núm . 3).— A las ocho de 
la noche. — Función 70 de abono. — Turno par. — El amor y 
la lotería.— A  las nueve: Haz bien sin  m irar á quién.— A  las 
diez: Buscando una suripanta. — A  las once: Nadar entre dos 
aguas.

IMPRENTA NACIONAL.


